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SUMAR.
F a r í e o & e i s l .

^íWskd® é% IlslíBCSié  ̂ f ^ lk k  f Mm: 
Real decreto aprobando él Eeglammio para 

ú gobierno  ̂y régimm del Real Comerva’'
. torio de Música y Declamación--Fági- 

nm 54o á o5í,

' . ' ilrgislsrls d® •
Real orden declarando que la baja |?rot?i- 

sional á que se refiere ¡a Real orden de 
10 de Mayo de 1911 únicamente será con
cedida á los cesantes que la soUciien, y 
qm los cesantes electos qué dejen iramcu- 

' rrir el plazo legal sin posesionarse dé sm  
dMimos ni hacer alegación alguna sean 
baja definiUva en su respectiva escala,'— 
Púgim s5Bíy552,

' [ i i i á i*  IisteeM i fá lite  I  i^ i ir á  
ñcalorden declarando desierto el cóncurso 

entre Profesores de asaemo.. ammciado 
pwra proveer la Cátedra de Mecanismo.s, 
MáquinaS'herraniimtas va-
sank- én la Escuela Industrial de éijón. 
Página 552,

Otra ídem id, id, anunciando para , pr&mer 
una plaza de Profséor- d& término de la 
Jí̂ muida Imluéirml de Linares con desíino 
á las emcnanzm de Arif/mética y Algebra, 
Ampliación de MmtemáUcae y G&omeiria 
descriptiva,—Página 652,

iÍiaSsteH0 ¿le h).5í;.̂ í.;:;;X
^aloráen aprobando la propuesta dél Con

sejo Superior de Emigración, relativa á 
qi^c.stan ^edacia.dos en la forma'-qué se 
publican los articulo^ 136 y Í40 del Re- 
glómmdo provisional de 30' de Abril de ' 
Í908,—I'úginaé552y553<, , , '

^ á  disponimdú que las 'acian que sean pe
didas é los Interventores del Esíado en la

explotación de ferrocarriles, con prreglp 
á lo establecido en la Real orden de 15 de 
Septiembre del > año próximo pasado, fe- 
laiivm al número de vagones pedidos para 
el transporte de carbones minerales y al 
de loa faciUiados por las Compañías de 
ferrocarriles, se expidan con la é^stmsión 
qm  éorresponda para  comprender iodos 
los particulares que sean señalados por 
las eniidades solicitantes,—Página 553,

Ot¡5Hriíi:
Estado. — SDbseeretaría.-—Ásútítos con

tenciosos,—Anunciando haber sido pro
rrogado por el Gobierno de Portugal has
ta el 30 de Noviembre del año aetudl el 
plazo señalado en el anúncio publicado 
en la G aceta de 16 del actual, relativo á 
récímñációms qm pueden piféseñíar loe 
interesados en ¡as mercandas que exis
tían 4 bordo de los buques alemanes Ó 
auetriacos fóñdéaáos ek puertos portu
gueses y qm fueron requisados por el Go
bierno de referida República,-'Fágina 
553,

G racia y ■ Ju stic ia . — Direeción, General 
de los Registros j  dol Notariado. 
Orden resolutoria del recurro gubernati-- 
vo míerpmsto por el Notario „D, Uafml 
López as Maro, conird la negativa del Eé> 
gisiraáoK de la propiedad, de Pontevedra . 
á inscribir Una escritura de hipoteca.— <

. Página 553,.
Marina,"™' Bireceión G éneraí, de • Navega- 

clon, j  Pesca tíiarítima.~” !̂;í®(?’ <¿ los na
vegantes, Grupos 25 p 26, ■— Fagina 
555. .

HACTENDA.-'- Dírece'íóii General del Tesoro 
público - j  Ordeliációíi. géiiéM  ' de ' Fa
gos del Estado»—Anulando el resguardo 
de depósito número 425.203 de entrada'y 
64,542 de registro,—Página 558,

DireociÚB General dé la Deuda y  Glasés ' 
Pasivas.—'Relación de las '• declaraciones

de derechos pasivos hechas durante la 
:primera quincena del mes actual.—Pági
na 558,.

iN'áTRtTCóiÓN P‘üBtíOA.~-“Sübsocretaría,—• 
Anunciando haber sido nombrado don 
Manml García Eomero, en turno de ce
santes, Escribiente de la Escuela Indus- 

' (riat de Cartagena,—Página ¿60, 
©irección General de Primera enseñan”

. %ñ,-—Nombrando, én virtud de coúmrm 
■' de iraslado, á D.® Mária de los Ángeles. 

Faiiño y  Arroyo y  D.® Mélchora de Mena 
y Antón, Profesoras especiales de Fran
cés de la$ Escuelas' Normales de Maes
tros y Maestrás dé Badajoz y de Lérida, ■ 
respectivamente,—Página 560

Fom entó.—Direceidii general de Obrás 
, Püblica's*—Ferrdcamles» — Afmncmndo 
haber sido solicitada por la CompoMía 
anónima Tranvías eléctricos de '-Vigo, l&- 
concééión de un tranvía eléctrico, prolon
gación de las lineas que explota dicha 
CompáMa, 'qÍJíe-d;éMié -los Üañús, y comí- 
nuando por ¡a carretera de Pontevedra á 
Oamposancos, íermina m  San Famto de 
Chapela,—Páoiká 560,

Aguas.—Autorizánáo á D. Juan-Pérez Niê -' 
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I  MIMS áEf IS '.

,/■: EXPOSIGIGN- -
SEÑOR:' 'La brgaiiizaéión; actuar del 

Real Coíiservátorio de Música y  Decla
mación fué, á dudarlo, un paso segu
ró en el camino- de su desenvolvimiento 
pedigógícóíóMentadó á crdar y^M M erós 
artistas dentró db^Iás tendeneiás móáer- 
naa, pem  ia  obra^uedó incompleta y por 
m ú e  defectuosa, por no llegar hasta una

consecuén el a ’néó'ésária, (jue lógicament © 
se impone cuandó ibtCgran úna entidad 

, elementos diversos: la  especiaiizaclón.
Débióáe ééta omisión (M concépío, en la 

parte músícál, á no ténerse en cuenta las 
tres tendencias que ©ii el Cónáervátório 
se manifíéstán de una manera precisa 
entre los que allí acuden en busca ¿o la 
educación especial yqú© responden’á la 
diferencia de los temperamentos artísti
cos que impulsados por el m ismo propó
sito no se sienten- impelidos á conseguir
lo pQir idénticos medios* Esas tres ten-
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áeñcias, claramente delimitadas en la 
práctica, son las de Maestro compositor, 
Cantor ó Instrum entista . A formarlos 
con entera independencia y propio ca
rácter tiende el Reglamento que ahora 
se eleva á la alta consideración de Vues
tra  Majestad.

Se da estado, por decirlo así, en este 
Reglamento, por lo que atañe á los estu
dios de Declamación, á la enseñanza de 
la Esgrima, ya ©n ellos anteriormente 
instituida, desarrollándola de un modo á 
la  vez, teórico y de aplicación. Su conve» 
niencia es innegable dado el verismo hoy 
predom inante en la escena, que tiende á 
presentar las obras con su entero ca
rácter y contando, como contamos en Es
paña con un genuino teatro nacional que 
por algo ha venido á llam arse vulgar
m ente de capa y espada.

Otra reforma, que pudiera decirse de 
orden interno, s© acomete «n este nuevo 
Reglamento, Actualmente existen ©n ei 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación dos clases de Profesores que sólo 
se diferencian en el nombre: num erarios 
j  supernum erarios. Su labor es la misma; 
m n  idéntico carácter permanente. No 
EC reduce, como ©n otros Centros docen
tes, á suplir ausencias y enfermedades 
de los Catedráticos, sino que coadyuvan 
con ellos ©ñ la obra común y con idénti
ca intensidad, no gozando, sin embargo, 
de los beneficios de los Profesores de 
núm ero á pesar de su paridad de de- 
l>eres. '

A suprim ir tal desequilibrio tiende el 
propósito de que n® subsista sino una 
clase do Profesores, pero contando el 
Conservatorio con buen número de Su
pernum erarios dignísimos y avezados á 
la  enseñanza y que regentan sus plazas 
© nvirtud de un derecho adquirido, se 
impone la necesidad de que la unifica
ción de Cátedras se realice sin perjuicio, 
suvo, y aun mejorando, como se merece, 
su situación, ofreciéndoles el medio de 
pasar de la condición de Supernum era
rios á Numerarios, en público y presti
gioso concurso.

Defínese, por último, en el nuevo Re
glam ento, y en concordancia con lo que 
en otras enseñanzas acontece, el modo 
cómo los Profesores del Conservatorio 
puedan dedicarse á la enseñanza particu
lar, para que, siendo ante todo artistas, 
no resulten estériles sus facultades crea
doras, personalísim as, sin menoscabo de 
'lim deberes profesionales.

Fundado en las anteriores razones, y 
oído ei Consejo de Instrucción Pública, 
6Í que suscribe, de acuerdo con ei Conse
jo  de Ministros, tiene ia  honra de some- 
la r á la aprobación de Y. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Agosto de 1917.
, SEÑOR í 

A Tu R. P. de V. M.' 
W4el Ipdraie % arr6t0.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros y oído el Con
sejo de Instrucción Pública,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento’ para el gobierno y régimen del 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación.

Dado en Santander á veinticinco de 
Agosto de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
JSi Ministr» (5e Instrucción Pública 

j  Bellas Artes,
Isfail iaárade Nararrete.

I&BG’L A M S IT O  
p a ra  el gob ierno  j  ré g im e n  d e l B e a l  

C o n se rv a to rio  de Múmc&  y  D ec la 
m ación.

TITULO PBfMERO 
De las ea se n a n z as .

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DEL CONSEÍIVATORIO

Artículo !.• El Real Conservatorio de 
Música y Declamación depende del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y tiene por objeto la enseñanza de 
la música vocal ó instrum ental y de la 
declamación lírica y dramática.

Art. 2 .® Deberá también el Conserva
torio:

o) Fom entar la riqueza de su bibliote
ca en todo lo que se refiera al cometido 
de su instituto y procurar el estableci
miento de un museo instrum ental.

5) A dquirir exacto conocimiento del 
desarrollo de la enseñanza de la música 
en el extranjero, para plantear ©n Espa
ña cuanto tenga general aceptación.

c) Procurar establecer un nexo con 
los alumnos que term inen sus estudios, 
proporcionándoles medios de cultura y : 
mayores facilidades para el conocimiento | 
y aplicación del arte que profesen. |

d) Sostener relaciones con los Oonser- | 
vatorios extranjeros. |

e) Vigilar el régimen y funcionamien- s 
to de los Conservatorios y Essuelas de \ 
Música españoles, donde el Estado reco- I 
nozca validez oficial á los estudios. |

CAPITULO II  ii
DE LA ENSEÑANZA EN GENERAL |

Art. 3.® La enseñanza en el Conserva- h 
torio comprende: ¡

« )  La lección especial de la asignatu- I 
ra  en que el alumno se matricule, |

b) Las demás lecciones anejas á ella, | 
©n ía forma que se indica en el capítu- \ 
lo III. I

c) La asistencia obligatoria á las cía- | 
ses de conjunto á que sea destinado ©1 | 
alumno. I

d) La exhibición de conocimientos en | 
ejercicios públicos, en la forma que de- | 
term ine el Director. I

Art. 4.® Las enseñanzas del Conserva- j 
torio se dividen en dos Secciones: Sección ¡ 
de Música y Sección de Declapaación; sub- I 
dividiéndose la prim era en enseñanza de | 
Compositores, d§ Instrum entistas y de ; 
Cantores. ' |

Los instrum entos cuyas ensefíanzas se | 
podrá adquirir en el Conservatorio, se- ; 
?:íin: 1

Arpa, Viojín, Viola, Víolonoba» ^

lo, ion trabajo , Flauta, Oboe, Clarinete, 
Fagot, Trompa, Trompeta y Cornetín, 
Trom bón ‘de varas y pistones. Organo, 
Armonio y Acompañamiento al piano.

La enseñanza de los instrum entos de 
Piano y Violín será elemental y superior. 
CqmproBdérá cinco ailos la prim era y 
tres la según dá. ' '* ,

Art. 5.  ̂ La carrera de Compositor 
comprenderá las enseñanzas siguientes:  ̂

Solfeo y Teoría d© la Música, H arm o-' 
nía. Composición, Grado elemental de 
piano, H istoria de la Música y especial* 
mente de la española y Estética.

La carrera de Instrum entista compren
derá las enseñanzas siguientes:

Solfeo y Teoría de la Música, Curso com** 
pendí ado de Harmonía, Música de salón, 
Conjunto vocal é instrum ental. Historia 

 ̂ de la Música y especialmente de la espá^
¡ ño la  y Estética, y la enseñanza completa 
I del instrum ento correspondiente, 
í La carrera de Cantor comprenderá:
 ̂ Solfeo y Teoría de la Música, Canto,
[ H istoria  de la Música, especialmente d©
[ la española, Estética y Declamación II- 
í rica..
í La Sección de Declamación comprén- 
I derá las enseñanzas de Declamación 
I práctica, Indum entaria, H istoria de la 

literatura dram ática ó H istoria antigua 
■ y modeima de la Bsgrima y su práctica.

CAPITULO II I
DISTRIBUCIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Art. 6 .° Las enseñanzas para la ob
tención de los distintos títulos de las ca
rreras que se cursen en el Conservatorio 
se regirán por el plan siguiente:
, La asignatura de Solfeo y Teoría de la 
Música se dividirá en primero, segundo 
y tercer curso. Esta enseñanza será previa 
para todas las asignaturas de Música.

Podrá sim ultanearse el tercer curso 
coñ el prim ero de la enseñanza de Canto 
y de todos los instrum entos, excepto ©1 
de Organo y Armonio.

La enseñanza de Composición se divi
dirá en dos grados; el primero distribui
do en primero, segundo y tercer curaos 
(Contrapunto y Fuga), y el segundo en 
cuarto y quinao (Instrumentación y Com
posición).

Para comenzar esta asignatura es pre
ciso haber aprobado la de Harmonía y ©1 
prim er grado de la enseñanza de Piano y 
presentar un certificado oficial que acre
dito conocer la dram ática castellana.

No podrán estos alumnos cursar el 
cuarto año sin demostrar su conocimien
to del Violín en lo respectivo á posición, 
dobles, triples y cuádruples, cuerdas y 
armónicos.

La enseñanza de Harmonía compren
derá primero, segundo, tercero y cuarto 
cursos.

La enseñanza, de Canto se dividirá en 
prim ero , segundo, tercero y cu a r t e  
cursos.

La asignatura de Organo comprenderá 
prim ero, ségundo, tercero, cuarto, quinté 
y sexto cursos.

P ara comenzar el estudio de e* ins
trum ento es preciso haber aprobado el 
grado elemental de Piano y la asignatura 
completa de Harmonía,

La enseñanza de Piano se dividirá en
dos grados: el prim ero (elemental), en 
primero, segund o, tercero, cuarto y quin
to cursos; ei segundo (su p e r io r) ,  en sexto, 
séptimó y octavo cursos. Los alumnos 
de Plano del grado superior, durante loa 
dos primeros cursos de esta enseñan?* 
tendrán obligación de asistir á la clase 
de Acompañamiento al piano.

J4aa$lgnatufa dq Arpaqomprend©Tápit^‘
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mero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
$dxto y séptimo cursos.

Las enseñanzas de Violín y Viola esta
rán divididas en dos grados: el primero 
(elemental), en primero, segundo, terce
ro, cuarto y quinto cursos; ©1 segundo 
(superior), en sexto, séptimo y octavo. El 
primer grado puede ser común para los 
alumnos que se dediquen al estudió de 
la Viola, los cuales habrán de circunscri
birse á este instrum ento en el grado su
perior.

La enseñanza de Yioionchelo se dividi- 
en prim ero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo y octavo cursos.
Las enseñanzas da Flauta, Oboe, C lari

nete, Fagot, Trompa, Trompeta y Corne
tín y Trombqn <í© varas y pistones, com
prenderán prim ero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto cursos. Todos los 
alúninos de esta enseñanza, en sus tres 
últimos años, estarán obligados á asistir 
á Ifl clase d© Con| unto instrum ental.

Todos los alumnos de esta Seccién ven
drán obligados á asistir á las clases acce
sorias del curso breve de Harm onía é 
Historia de la Música, ©speoiaiment© es
pañola y Estética, no pudiendo exami
narse de ningún grado sin un certiñcado 
de examen que lo acredite. También po
drán cursar sin nueva m atrícula ©1 p r i
m er grado de Piano.

El curso breve de Harm onía compren
derá el conocimiento teórico y resolución 
natural de todos los acordes realizados 
en dos pautas con las claves de S©¡ ©n se
gunda línea y Fa en cuarta.

La distribución de alumnos para estas 
clases accesorias, más las de Conjunto, la 
hará la Dirección, teniendo en cuenta el 
número de matriculados.

La enseñanza de Declamación se divi
dirá en primero, segundo y tercer cursos.

Durante el primero, los alumnos asis
tirán á la ciase de Historia de la Litera
tura Dramática; durante el segundo, á la 
©lase de Indum entaria; durante ©I terce 
ro, á la  de Historia, Antigua y Moderna 
de la Esgrima y su práctica. No podrán 
examinarse de tercer año de Declamación 
sin haber aprobado las otras tres asigna
tura!!!, lo que acreditarán mediante certi- 
ioaoión de los respectivos Profesores.

También podrán cursar la enseñanza 
de iolfeo sin nueva matrícula.

CAPÍTULO IV
D E  LAS O L A SE S

Art. 7.® Las clases del Conservatorio 
s^rán diarias; darán principio el 1.® de 
Octubre y term inarán el 3Í de Mayo, y 
«ólo se interrum plirán los días de fiesta 
oñcial. Cada ciase durará dos horas, re 
partidas de^de las nueve de la m añana á 
las cinco de la tarde, pudiendo am pliar
se estos limites cuando fuere necesario.

Árt. 8.® En todas las enseñanzas po
drán matricularse alumnos de uno y otro 
sexo.

Art. 9.® Los Profesores distribuirán 
los alumnos de la clase que d.esempeñen, 

manera que asistan á ella por lo me
nos dos días á la semana. Los alumnos 
tendrán la obligación de estar en la clase 
ios días que les corresponda asistir, du
rante todo el tiempo que la clase dure, j  
derecho en las de núm ero limitado á que 
el Profesor les dé lección individual.

Art. 10. En las enseñanzas dei grado 
superior de Piano y Violín, no podrán. 
ajlmitirse m is de 30 alumnos en dada 
«lase (10 por turno) y para cada Pro- 
feaor.

A ̂ las d© Canto, Harmonía, Compoî ^
«mu y demás enseñanza se rebasare éste 
]^|mero^ los Frofesoreii pombrar

Repetidores para que todos los alumnos 
reciban lección.

En las enseñanzas de Solfeo, Declama
ción, Conjunto y en las de carácter teóri
co, el número de alumnos será ilimitado, 
pero cuando en alguna de ellas hubiere, 
á juicio del Director, excesivo número, 
éste tom ará las medidas que considere 
necesarias para la mejor enseñanza, co-  ̂
municándolo al Minisierio de Instrucción s 
Pública y Bellas Artes,..i .■ ¡

TITULO II fID@l personal del Cdnservatorfd ;

CAPiTüLO PRIMEE© {
¡ DEL PERSOHAL '

I  Art. 11. Constituye el personal del 
|. Conservatorio:
I Un Director, Jefe dql mismo. i

Un Subdirector. ¡
5 Un Cajero-Contador. ]
í Un Secretario. ■ . t
i Un Bibliotecario del Cuerpo de Ar- | 

chivos. ■ l
Los Profesores num erarios que se fijen ? 

011 las leyes de Presupuestos. I
Tres Oficiales con conocimientos tóq- i 

nieos musicales, ■ - ;
Ocho Celadoras dé aium nat. > j
LTn afinador de Pianos. j
UnConserje. j
Un Portero.- |
Un Ordenanza. »
Bos Mozos.

C A P I T U L O  I I
DEL DIRECTOR

Art. 12. El gobierno y representación 
del Oonservatorlo estará á cargo de un 
Director nohabrado libremente por el Mi
nistro de Instrucción Pública, pudiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
no pertenezca ai Profesorado de dicho 
Centro docente, ó en uno de sus Pr.ofa- 
sores.

La administración del Conservatorio 
correrá á cargo de su Jun ta  económica.

Art. 13. Las atribuciones del Director 
del Conservatorio, además de las que este 
Decreto determine ©n otros artículos es
peciales, serán las siguientes:

1.®' Cumplir y hacer cum plir las dis
posiciones de este Reglamento y cuantas 
órdenes se coinuniquen por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
relativas al Conservatorio y á sus ense
ñanzas.

2.®* Adoptar las disposiciones qué con
sidere con venientes para ©i mejor rég i
men, orden y disciplina del Conservato
rio, y velar por el buen resultado de las 
enseñanzas y progreso de los estudios.

3.*̂  Convocar y p resid ir) el Claustro 
Profesores, la  Jun ta efíonómica y cuan
tos organismos especiales deban funcio
nar, dirigiendo las disousionea y dispo
niendo lo necesario para llevar á efecto 
los acuerdos.

4.®- D istribuir los alumnos entre las 
diversas clases, procurando que cada P ro
fesor tenga, aproximadaménte, el mismo 
número de ellos.

Form ar, con el Olauslrq da 
sores, al principio de cada A■̂ so, .

h í ' ñ i ' e n s e ñ a n z a s ,  nom- I
HUI ales de examen y deter- f cretario del Conservatorio uno 

fñihár los días y horas en que han de ve
rificarse los exámeneg y  concursos.

6.® Velar por ©i exacto cumplimiento 
d^ las obligaciones de los Profesores 
amonestáBdoles . previamente, si fuera 
necesario, y suspendiéndoles en casos ur- 

dando cuenta á la Dirección Ge

neral de Bellas Artes de las dísposlcioBos 
que adoptare.

7.®- Imponer á los alumnos los ossti- 
gos que se determinan en el título ca
pítulo 3.® de este Reglamento.

Tendrá iguales atribucicntoj ’O-p'*' 'r á 
los empleados de Secrotsi:,, o ue • .¿ i
comprendidos en la Ley a % o;íí
de 1911, dando igualinenr/B a la

. Subsecretaría do este Ministerio.
8.®* Dirigir al MiBistedo de L i l i 

ción Pública y .Bellas Artes, con su o. 'F- 
me, todas las instancias de los > 
res, empleados y alumnos, y O/Uotar 
cuanto ee i© ordene por la. SuperlorI ’ « ^

i,* Conceder á los Profesores 'r  o 
el curso, -permisos de auseneia,  ̂  ̂ «o 
podrán exceder de quinao (dm v 1  ̂
ni á más de dos P r o f e s o l a   ̂  ̂ ^
misma atribución tendrá  ̂ :.pv'Co* o " 'a  
demás empleados en todas l&k épjGj.s .L i 
año.

ÍO. Proponer ai Ministerio, de acaer- 
áo con el Claustro de Profesorea, ei noin- . 
bramiento de ompieados íéctricos, y pe
dir ©1 cese de ellos cuando entandiere que 
ha de tom ar ia iniciativa en esta piiúto,

5 ' 11. Remitir anuaiinenta al Ministerio 
i una; Memorial* sobre - el estado do in  .. 
A ñanzs, mejoras realizadas duraiy! a  
í so, resultados obtenidos po:r los Pro"  ̂ “ , 
t res, etc,, proponiendo cuanto u, \
i y conveniente para la administración de 
A ja  misma.
í ; 1 2 . ' Proveer á cuantos asuntos relado- 

nados .con el Conservatorio le corrospon- 
i dan, según este Regiameato, 
i m ismo en cuanto no.esté previsto, adop- 
\ ;tando las medidas que oonúdem  
I .ñas, dando cuenta inmediata ai Mínisso- 
I ri© de Instrucción Pública y Bellas Ar- 
: tes,

18. Ceder para conciertos vocales, é 
instrumentales, ©1 Salóndeatro á 
tas españoles, de acuerdo coa im ,̂. Oomi- 
síón de Profesores, si las necesidades d© 
la enseñanza lo consienten.

 ̂ Art. 14. Ei Director estp'-’á enx'*' ’o 
en la parte general y peoagei'cpc  ̂ o ' ..i 
funcionés, por el Claustro Cí 'íJ .V X' C-t í- u b o V  ̂j 
y en la administratÍYa, por la ,:sanla eco»

, nómlca.

c a p ít u l o  III
I DEL SüBDniECTOCK
i Art. 15, El cargo de Subdiroelor dei 
 ̂.Real Conservatorio, de M.úsíca y Decla

mación, será de libre nombramieiato dal 
Ministro de Instrucción Pública y Be- 
lias Artes, pudiendo recaer en pcí'soíja,

. ajena ai Claustro de Profesores, de gran  
reputación literaria y artística, ó en’ u b . 
Profesor num erario del mismo.

Art. 16. El Subdirector. Bustftoirá a l 
 ̂ Director en ausencias, en^rm edades y 
i caso de vacante, y á éste el Profesor íná^
I antiguo.
I Árt. 17. Sin perjuicio de la interven-^
{ ción general que en su concepto de D.L 
I rector corresponde á éste^ aorrerá á 
I del Subdirea|ol^auaI)j^ ^q. refiera lú des- 
I ?  ^^^^i^yación pedagógica, de la

i .
j CAPITULO 1?
I DEL SECRETARIO

Art. 18. Desempeñará ©I cargo de Sa* 
cretario del Conservatorio uno do los 
Profesores num erarios nombrado por hl 
Ministro á propuesta del Claustro de Pro-» 
fesores.

Art. 19. ^CorresponderáeRpf-Flalment»
al Secretario:

1,® Dar cuenta a l Director de los an>m- 
tos que se refieran al régimen y adrni»
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B istre  ció a  áel Conservatorio y comuni-
m̂ T ír̂ ñ adoptados por ei mismo

,:/•■ > oorrespcTiüeiicia on-
m argen ’/aíJ comunica- 

'¿ m m  aeialiS-ja do ñrm ar ol Director.
í  î .u:er Mb Inscripciones d© matrí- 

miBiB ouc autorice el Director y registrar 
al resn icado  de los exámenes.

á,'’ Feilir j  despachar las acordadas- 
a comprobar los documentos presen*

S
E x p e d ir  las certificaciones de .es-, 

to d lo s  e n e  so lic iten  los interesados é ins* 
iB iñr ioB expedientes de los alumnos.

K'-Jaotar las actas del Claustro de 
P  ' "‘o/joSj anotando ai m argen los nom- 
feier áe los Tócales que hubiesen asistí* 
d' . d r-piiés de aprobada cada una de 
eb'.íj, c-jciciiderlas en un libro firmado 
p ' t.í, como Elecretario, con ei visto lúe*

■ n o  del DireetoFo Asimismo redactará las 
ríe Jun ta  ©conómioa y de cuan

to s  cYga:üismo3 deban -funcionar en el 
Co X con arreglo á las leyes.

7/' Extender las consultas, mformea 
j  com.;iBa.cacio3i0S que se ofrencan con 
í  -r ‘ 7 j iojiicacióneB del Director.

8/^’ Oaider del buen régimen de'la Be- 
ael Archivo y da la conservá- 

élxiO. V cm.aiñ-eaeibii metédicaido todos-ios 
de su inciimbencia.

Participar da oñeio' ai Director las, 
fn ítm  coraetidas por los empleados de 
Becx^etaría, j  amonestarles cuando fuese.
B:-  '

D |j.s órdenes necesarias al Con- 
cuanto se relacione con los 

§e::Aie:íoB niecánicos del Establedm ianto,
ilo Llevar ios -libros d© matrículas, 

censuras, faltas cometidas por los .alum- 
M0 3 , re g is tro  da entrada y .salida -de'.eo* 
iniiiuoac;ÍGri0 S y d© todos ios qué e.l Di- 
r e c to t  úisgue necesarios;-y '

1 7 ., Llevar m i inventario con su firma, 
la Director j  lá del Conserj-a, de. los 
eb" '.s 7'o todas clas©.s existentes en el 
CX‘-'-:e-;er¥atorlo. . ^

/  /fp 20. E.a caso de ausencia 6 enfer- 
js ■ e G: .'bario,-lo reemplazará ©n 
t r ' dO'' - cvec ol ProíAbor que nom*

7̂i G.la'o.br©, quien lo desempeñará 
Iiit' ri.íiamente.

OAFITÜLO T
DEL G/aSRO* CONTADOE

/  J ,  2Í. El cargo de Cajero Contador 
de c fondos de aiateriai del Consérva
te io recaerá e a ' el- Profesor num erario 

designe el 01 austro, y d u ra rá ,d o s ' 
a pudÍ0Bdo'ser reelegido.

A¡̂  b 22. Corresponderá al Cajero-Oon-

1 Cjobrar los libramientos expedidos 
f í ’ ¡OB pagos áél m aterial y gastos de

‘ escLcie do! Conservatorio, dando, 
€'¥'¥- El z i j  Ju n ta  económica. • . -

2 fíjtiFÍEccr el importo do las cuen- 
t i z  ;̂o mztóiÁf)!, conformo á'lo propuesto,
j n - ' i - í  í*}'} ■

JA .rx L 'e rv rv  en de-pósito, y bajo-su 
re? L ŝ ©xisteBcias-ó sobraa-

irji €ZT¡ilátAeñ mhmááB.
h'oTixo.lLL'’ las cuenías «^pedales- 

Gixe deban readirso con arreglo' á las

CAPITÜL© Vi '
DEL BIBLIOTECARIO . ,

' ;  L 23- Ei cnrgo de Bibliotecario se* 
rl? 'íc .cebrado por un individuo téc- 
j ■ > nf G^ierpo de Archivos, Bibliotecas

' 7 7 El Blbiiotecario permanecerá
ei ■ Loiif '̂C-'^^atorio cinco horas deaque- 
Ha^ren que concurran loa alumnos,.y sóiP

perm itirá la salida d© los libros que nece
siten los Profesores, exigiendo siempre el 
resguardo escrito de quien haga ©1 pedi
do. Los libros deberih  ser devueltori'an
tes de los veinte días de haberlos entre
gado, excepción hecha de aquellos cuya 
permánencbi en .las slaáes' sea necesaria.

Cuidará d-ü la bheiia {jiasiíicacióri y or- 
ganlzaclón de la Bibiioieca y defo rm ar 
los Catálogos por o..v:.ian de autores, y da- 
materias, anotando lol cláridad y 'exac
titud  las entradas:,|^--'&aiidas, adoptando 
las oportunas medidas para ©viiar ex
travíos.

CAPÍTULO VII
DE LOS PROFESORKS

Art. 25. Todas las Cátedras del Con
servatorio, excepto las que s© citan en ©i 
artículo slguienté, se proveerán p o r opo
sición,

Al ocurrir una vacante, e l Claustro de 
Profesores, del Conservatorio rem itirá, 
©n ©1 térm ino d© treinta días, al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, ©i program a con arreglo a l . cual de
ban celebrarse los ejercicios de la oposi
ción.

Art. 26. Se , proveerán por coíieurso 
las'clases da Composición, Canto, Bec.la* 
macion lírica, Conjunto vocal é in stru 
mental, Música d-8. salón, Deelamáoióa 
práctica é H istoria antigua y moderna 
d© la Esgrim a y su práctica entre los a r 
tistas nacionales '̂que más se hayan sig- 
niñeado en estas ©specialidades.

Las instancias que pax"a la i>roTÍsiÓ2i 
de estas Cátedras se presenten serán di
rigidas al Miniibtr® de Instruceion P úbli
ca y Bellas Artes,.que pedirá de éntralos 
solicitantes un oaiididato á la Kea! Aca
demia correspondiente, otro ai Consejo 
de Instrucción Pública y otro al Conser
vatorio áe Música j  Declamación de Ma- 
‘d rid / debiendo .recaer -el nombramiento 
®n uno da ios propuestos por dichos 
Guerpes consultivos Ó' docentes.

Art. 27. Al ocurrir úna vacante en ©1 
Conservatorio, si -se trata de enseñanza 
que cuente con más d©. un Profesor nu* 
m erano, el Claustro propoiídrá otro de, 

' número d© la misma m ateria que se en« 
,cargu0  á© desempeñarla,' con la rem une
ración anual, por- acuittuíaeién do Oáte- 
drá, de 2.000 pesetas si: so tratar© do'ciase 
d iaria  y LeíiO sib áíte'riia. Y. 'si fuera.de 
instrum ento ó eB.señanza que sólo cuente 
con lili 'Profesor, ©I Claustro propondrá- 
.al Ministerio-un interino, que disfrutará 
los dos tercios d.ei suoldd, per® sólo en el 
caso de qu© no hubiere algún Bumo.fario 
que por circiiiistaEcia® personales'pudie
re éncargaris© de este servicio.

Ep. caso de enfermedad podrá nom
brarse, por el Director dei Conservatorio 
un interino que se encargue ele la  clase 
con carácter gratuito, siempre que n in 
gún ' num erario 'pudiera desempeñarla. 
Estos interÍÉos, term inada bu misión, no 
gozarán de derecho ulterior aiguno. F'ue- 
ra-'-d© estos casos,-no se-podrá hacer'nin,- 
gún nombramiento gratuito,

Art. 28, Las principales obíigaeiones 
d© los Profesóres'son;

1.  ̂ Dar puntuaim ente sus clases, ia- 
virtiendo en ©Has dos horas, ■ .

2.  ̂ Pasar á Secretaría ©i parto m en
sual, oÉ:.pj'esan;do ©n él las censuras que 
han mefecidó.jlos .alumnos durante el 
mes ' anterior y'l^as. ia ltas que hubieron 
cometido. , " '

3."̂  Conourrir á las Juií-tas,-Tribuna
les de examen j  demás actos ofioiaies.

4."̂  Desempeñar las comisiones profe
sionales que les confíen el Claustro ó ©1 
Director, y las vacantes en la forma dé- 
term inada w  ej artículo 27.

5.® Mantener ©1 orden y disciplina
dentro de las clases, daBdo cuenta ál Di
rector do ciia.nto anormal ocurra ©n éllas.

6F, Proponerlo- que consideren coh- 
áucent© a í mejor éxito d© la' enseñanza,

7.  ̂_ Obedcxvr la:-̂  órdenes que por la 
Diraccion. üele.s eütaDPiqaeL salvo el de
recho, después de cumplirlas, d© acudir 
©11 alzada al MíDistorío, si s© creyeran 
perjudicados.

8.*̂  Tomar parto en ios, e]6:fcicio3'y 
funcioBes que en el CorassrYatorio se 
lebrón, cuando lo dispo:aga el Director.

Art. 29. Cualquier Profesor que no 
tenga limitado ei número do alumno si, y 
que cuente un crecido número de eJlos 
en sus clases, podrá nombrar, repetido* 
res entre los ' más a'ventajados, previa 
consulta y autorización del Director, los 
cuales serán dispensados del pago d© m a -. 
tríenla y examen en el curso siguiéMt©,

Arto 30. ■ Los ProfesGres del Conserva- . 
torio no podrán dar leócion particulár.ni 
de repaso de la asig:aatara de qu© somti
tulares, á ninguna' clase de ahimn.os que 
hayan d© examinarse do 'ella  en ©1 Con
servatorio. Sólo .podrán dedicarse á la en
señanza privada c30ii autorización del 'Di
rector- general de Delicié AHes, y .previo 
informe dal Director dol Conservatorio,

' de aquellas materias en que no concurra 
esta circunstancia,, poniendo ei uombr© 
del alumno en eoBOcimieatq de está últi-. 

‘ma Autoridad. ■
Art. ,31. Ningún Fipíesor podrá ausen

tarse durante el curso, sin autorización 
del Director, ©I.cuai no podrá concederla 
más que en la forma que •doterínina él 
apa:rtÍdo 9T clel artículo 13, j  ivunca m  ] 
periodo áe exámenes y cóiicursos.

Cuando tengan precisión d© ausontars© 
por, más tiempo del indicado solicitarán 
la licaucia del Ministerio, por conducto  ̂
del Bir.ector, sujetándose á io  eBtabieeld'ó ' 
©a la ley de 21 áe Junio do 1378 y demás 
disposiciones courpleme-ntarias.

Árt. 32. Durante las -vacacione» po
drán los Profesores ausentarse sin neo©- ' 
sidad de Iic©:ncia, coinunica.Dido al' Diréa- 
tor e l punto aciónd-o se dirijan.

CAPÍTULO VII.I . :
BK LOS EMPIjEABOS DE SECRETAEÍA

A rt.'33. ■’■- Para  el servicio do la Secreta-. • 
ría  deLConservatorio habrá tres, emplea- 
dos, con las oenomiBaciones d© Oficial 
prim 0 .ro, segundo y tercero, los tres coa 
coB-Ocimientos mu Bicales.

Süs .Bombraiiilentos s'e harán por el 
MÍBÍsterio, previo ' informo del Gláusi??é 
d®.Profesores j  mediante co'ncurso.pt^' 
biico.
' Art. 34. Ei Oficia! prim ero despaeha- 
rá  con el Seerotario ios a s u n t o s  q'a© :A. 
éste correspondan, cuidará del Arca!voy- 
llevará los libros necesarios. ' .

CAPÍTULO IX
.'DEL 'CONSERJE, OR'DSNANZAS Y MOZ# .
Art. S5. El Conserje será ©1 Jefeinin^ ' 

-diato del pers'onal siibaltelnó, ai .cual vi- 
.gilará en, el cumplimiento d© sus, d.abé- 
res, siendo raáponsab!© do ia s  ialtaséU-'
, que dicho pérsonal in cu rra .'  ̂ ^
' Art. Sfí. 'El Conserje s e rá . adémat-©L 
encargado responsable d© la- custodia- del 
■Establecimiento y de los objetos que 
tan. Tendrá su domicilio en el Conser- 

,vatorio. .. 7\,
Arli. 37. Al tom ar posesión de su des* ■ 

’tÍRo s© fiará cargo d© todos los efectos 
..mediante inventario'gdiieral, conservan
do un ejemplar en su poder y' arebivaa-.’ 
dos© ei otro en la Secretaria. ]

A,rt, ?8. Los laveatarioB generales se
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revisarán an-iialmente, estarán ñr.mados 
''por''@i Secretario y el ■Oonserje’y amori- 
z^doS 'por el Director. No form arán parte 
de este inventario general las . obras de la 
Biblioteca.. '
' A rt 39. Corresponderá además ai Con- 

serfe: ■
1 ® Oont).prar,los objetos que deban, ad- 

quirírB8.para loa servicios ordíiiarioB del 
Gonservatoriüj con arreglo á las órdenes 
del. Dlreoíor. •

2.  ̂ Cumplir cuantasS órdenes le sean 
eoínunicadas por, el Director 6 Secreta
rio, relativas ai servicio del Estableci
miento.

A ri 40. No . podrá nom brarse ningún 
taipleado del CoBservatorlc) con carácter 
gratuito.

tItULQ III 
®e los aliig?iii08 ©üoiales.

C A P I T U L O  P R I M E R O
DEL I.Si?GESS©

Art. 41. Los exámenes de ingreso en 
el Conservatorio se solicitarán del Direó- 

" tor en la prim era quincena de Mayo y se
gunda de Agosto do cada año, en instan- 
«la Armada por el alumno y su padre, 
tutor ó encargado.

Art, 42. Para solicitar el ingreso en el 
Conservatorio será necesario acreditar 
legalmente las condiciones siguientes:

1 * Que esté vacunado y revacunado 
con Ja anterioridad que en esta m ateria 
rigeia.

2 .*' No padecer enfermedad conta
giosa.

8.® No tenor defecto físico ostensible 
los que deseen cursar la  Declamación 
práctica ó la Declamación lírica.

Art. 48. No se fíja lím ite inferior de 
edad para ingresar en las clases del Con- 
Eervatorio, bastando con que el alumno 
tenga, á juicio del Tribunal, ©I desarrollo 
físico é intelectual necesario: Sólo se ex
ceptúan:

1.® El ingreso en las, clases de Canto, 
para el cual necesitarán haber cumplido 
quince años las alumnas y haber cambia
do la voz lo^ alumnos.

2.® El ingreso en las clases de Decla
mación se fíja en quince años para alum- 
K8S y alumnos.

El Director podrá dispensar este lím ite 
de edad cuando el alumno cumpla la re
glamentaria antes del m es de Junio  si
guiente,

Art. 44. Los que deseen ingresar ©n 
fíl Conservatorio de Música y Declama
ción en la prim era de dichas enseñanzas, 
deberán veriñcar un examen, consisten
te en lectura, escritura y operaciones d© 
Aritmética con núm eros enteros.

Los qu© deseen ingresar en la Sección 
de Declamación habrán de efectuar u á  
examen de lectura, escritura a l dictado^ 
%amática castellana, H istoria de Espa-- 
ia. Nociones de Historia Universal y Noí* 
clones de Poética.

También deberá recitar el examinando 
un trozo, á su elección, d© alguna obra 
dramática de autor español de reconocido 
mérito.

Art. 45. Los alumnos que deseen inr-

fresar en los estudios correspondientes 
iá carrera de Canto, además áe la apro- 

bacióh de los dos priníeros ""años de Sol
feo,, deberán dem ostrar que poseen' voz 
jusceptible d© poder ser educada, can
tando ante ©i Tribunal un trozo de múm- 
ca, á su élección. Estos ejercicios de in-

^ Art. 46. Al solicitar el ingreso en ©1 
w nserfatorlo  g© abóháfán^l"^''

por derecho de examen .y 2,50 pesetas, por 
form.ación de expediente,

Art. 47¿ El iitgreso en ©1 grado supe
rior de Piano \y ''¥M ÍB, únicamente se 
hará  por oposíición, j  sólo serán adm i-. 
tidos en las enseñanzas respectivas lo s  
alumnos que obtengan los prim eros n ú 
meros en la califícación del Tribunal 
hasta completar el de vacantes que hu
biere, El progrania de estas oposiciones 
lo ñjarán, los^ Profesores de ia asigna
tura.

Las solicitudes para tom ar parte en 
estas oposiciones, se presentarán con 
arreglo' á la'convocatoria.' ’'

OAPÍTÜLO II
© S LA  .MATRÍCULA

Art. 48* La m atrícula d© los alumnos 
oñciales SG abrirá, todos los año^ desdo 
el 1.® hasta ©1 30 de Septiembre.

Los que soliciten m atrícula después d© 
esta fecha hasta ©131 d© Octubre, abona
rán  dobles derechos.

Art. 49. Los que deseen matricularse, 
llenarán un impreso ©n Secretaría en ©1 
que, bajo ia garantfa de su firma, expre
sarán con claridad la asignaturá ó asig
naturas fundamentales que deseen estu
diar durante ei curso, las señas de su do
micilio y las de sus padres ó encargados, 
con los demás requisitos que en el im 
preso se especifiquen.

Esta papeleta podrá extenderla otra 
persona autorizada, cuando por cualquier 
causa no pueda hacerlo el interesado.

La Secretaría dará al alumno en el mes 
do Octubre una cédula, en donde consten 
las asignaturas en qü© se ha í&atricuiado, 
consignando en aquélla ei Profesor 6  
Profesora á cu jas clases deba asistir.

Art. 50.. Los alumnos abonarán 15 pe
setas en papel de pagos al Estado y d@ 
una sola vez, por derechos de m atricula 
correspondientes á cada una de las asig
naturas en que se m atriculen y cinco pe
setas por derechas de examen. El pago 
de esta cantidad sólo podrá ser dispen
sado á los asilados en los establecimien
tos benéficos y á los soldados en activo 
servicio que no pertenezcan á la llamada 
clase de cuota. No podrán concederse 
matrículas gratuitas fuera de estos casos.

CAPITULO I I I
©BLiGACUONES DE L®S ALUMNOS OFICIALES

Art. 51. Los alumnos oficiales están 
©bligados:

1.® A asistir puntualm ente á las cla
ses de, la ©üseñanza que cursen, sefiála- 
das en su cédula-'mátrículá.

2.® A cum plir las disposiciones y ór
denes del Director y  Profesores, y cuan
to s© refiere al régimen d é la  enseñanza 
y al orden y disciplina interior.

3.® A dar conocimiento de los cambios 
d© su domicilio.

4.® A reponer y reparar los daños qu© 
causen en el edificio ó en el m aterial del 
Conservatorio.

Art. 52. Se prohíbo á los alumnos 
oficiales del Conservatorio tom ar parte 
como instrum entistas 6 como actores en 
ningún espectóculo público sin permiso 
del Director y la aquiescencia del Profe
sor respectivo. Ésta prohibición se lim i
tará únicamenté á las enseñanzas qtie el 
alumno curse ©n el Conservatorió.

Los alumnos que infrinj an lo consig
nado en este artículo perderán ei dere
cho de examinarse ©n los exámenes or- 
dmarÍGS, y si remcídieran después de 
aplicarles e s ta ' penalidad, perderán el 
curso en que estuvieren matriculados.

A í^ 53, Cuándo un alúmno Maya co

metido 10 faltas de ‘'1
ra  de las clases á que ícri.ja  ̂r  
de,asistir, salvo caso do > é
causa justificada, no’ podrá ex.m<r.rr,n© 
de esas asignaturas en los cxámence or-» 
diñarlos. '

Art. 54. Salvo casos de ̂ 
plenamente justificados á jiiicio dpi Di
rector, ningún alumno podrá repetir 
de una vez”un mismo curso.

Art, 55. Sólo excepciorielmPTito y oor 
razones de mconipatiMIfd?d de?. í\( 
plenamente demostrada ó Ji lelo de' Di
rector, á quien se rem'ddrá ía c a r - .o ia -  
diente instancia, podrá oí
cambio de clase á un. alumno cr'd'o fio® 
Profesores déla  misina ens^o$?nzao 
' - En ningún caso podrá ®I
pase, d.0 ' un  alumno á la cler; r ? 
fesor que tenga el nümei^^ 
alumno'8 ,s.cñalado en este Hc.e! ' '  '  ̂^

Art. 56. " Los aIum,nos o
dos á tom ar parte en las íunrio.i y ^
eÍ€Íos públicos y privados^  ̂ '>v

•tor designe, teniendo igursímcjide >' r ' 'da
ción de asistir áloS ensayos que 
r© necesarios. ,' •

Las faltas d© asistencia á estos ermayog 
tendrán la-sanción marcada en el ar-> 
tículo 53.

Art. 57. Las. faltas de d isd p lin ay sm  
corrección se regirán por lo dispuesto en 
el capítulo SP del título 5.  ̂ que doi
Oonsejp de discipima.

OAFÍTÜLO lY
EXÁMENES DE LOB ALUMNOS O FíO IáLES

Art. 58. Los aluMPOS' 
tuarán dos ciase de exá m ©a ̂  ̂

1.® Ei examen para p< añ©
á otro dentro de mía mi ’r y

2P' El examen del f V s " l.; c-ctu-
dios en cada a s ig n a tu ra d o  
del grado elemental d© Piano j  Violín.

A rl5 9 . Los exámenes para 
un año á otro dentro de una mi?íua en
señanza o asignatura, ios practicarán @1 
Profesor respectivo-priva dame fxí0 fi? s'k 
clase durante la últim a decena óD. mes 
de Mayo, y ai term inar diclio nr-s, t,a ia  
Profesor form ará una lista clupíicí-xíA d®
' su s 'alumnos, por años de eiiseíianza.

-Las calificaciones en .estos esí-v  nes 
'nó podrán ser más que las de 
y Suspenso.

Art. 66. Los alumnos que no se Iiubie- 
sen presentado á examén, los ca3 
¿© Suspenso por ©1 Profesor y ios quOg, 
por el número de faltas coiiil.uí.^ « du
rante el curso, hubieron sid^ i  ̂ ados 
para les exámenes de S ep tlem í.y  ©"ac
tuarán durante este mes las .pru b  qiw  
se determinan para los alumnos 

Art. 61. Los alumnos oilciaies poará® . 
©xaminars© en un cñrso, de , siicesi-'. 
vos ©n una misma enseñanza, soilcít-án- 
dolo del Director durante ©1 mes de AbriL 
como ampliación de matrícula. La iris- 
tancia pasará á informe del PiDfeser res
pectivo :para que manifieste si ©1 aluiiiEOí 
se encuentra ©n aptitud da pudor aprc bar 
á  la v e s  los dos cursos y si se ha distin» 
guidó poTsu aprovechamiento, condiiota 
y asiduidad durante ei curso. Los aliim- 
nosá quienes se conceda este derecho efcs- 
ctuarán un exameíi de los dos años a n tt 
©1 Tribunal correspondiente.

Art. 62. Los exámenes de fin cíe carr©^ 
r a  y de grado se verificarán con arregl® 
á las condiciones siguientes: 

í.^ Serán públicos, anunciándolo con ' 
la anticipación, debida les lo-alco. diarj y  
horas ©n qu© hayan do c .1 ,

2A ,1A TribuiiM lo íciir^ r iii irc>' 'Pro
fesores del Gonserví/«o? l h.. por 
él Dírcctcrj .act.uand,o iie ©S
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más antiguo de üo p rastd fea  el
i i , Y (i ^-,0 sf'etarfe ‘el tá'ás moderno..
á,  ̂  ̂ iO'É éñseñánza instru-:

mo?iía:s r  m c'anto ejecutarán una
^ :5  v.^v.6ión y otra sacada, á ia.̂  

las de una lista numerada 
•'iíUe prrrí^,eiitará el alumno y que eOíñ-’ 
:o^e-.\dorá Ins obras correspondientes al 
program a del último año quo h ñfé  U tur  
ííiado,. Además liará u n , e |0 .tcicio de lec« 
tu ra  a ]n’im era vista*

Los aliimoos de Solfeo «repentiza
rán.», como Bjercíeio de examen Anal,.

píTi'ra mrmusorita >preparada por ei 
Tnn-ííOiai y  contestarán á  las preguntas 

fST» leg dlrij.a.
Los alumnos de Harmonía realiza-' 

un Bajo y un Tiple melódico á Cuatro 
en horas que fije el Tribunal.

tíA Los alumnos de Composición com ’ \ 
no € lirón  ̂una escena dramática y una 
'X€za religiosa con acompañamiento de

7.® Berá iiiateria 'ob jeto  del examen 
m  6i último año de la enseñanza de De* 

prácticaj la que el Profesor en 
eMse desigoe con la debida aníe-

iaeióii.
Los exámenes de fin de carrera comen- 

saráiv ei lY de Jo.nio y en la segunda 
qidiieoau áe Septiembre.

Lb.8 calificaciones hechas por ei Tribu- 
mal podrán ser las .siguientes: Sobresa* 
LBnt % ^IMotable, Aprobado y Suspenso, 
i r  a«os de los Tribunales serán Inape- 
l ‘

 ̂A rt 63. A .los alumnos aprobados en
el iridíi d-0 fin de‘carrera'se les exten
derá OH diploma de capacidad'si lo solí-
-ciT.aiiiii., abonando por él la cantidad d© ■
160 pescíds, -

CAPÍTULO Y
OPOSICIONES 1  PREMIOS

Art, 64. Todos los afios habrá oposi- 
€Ío.oeB á premios, la s  cuales comenzarán 
cuanrio term inen ios exámenes y podrán 
eoueurrir á ellas ios que hubieren obte
nido nota de Sobresaliente en- el último 
ano cIg carrera. Éstos premios s© esta
blecen Aara las asignaturas de Solfeo, 

C ■tiposiciÓB, Canto, Organo '
' y áAmoii o  ̂ ca de salón, A rpa ,. Vio-- 

Mtí̂  YUm A íichelo,'Contrabajo, Flau- 
. ta, Oboe, r Fagot, Trompa, Trom 
peta y Oc Fromboii de va^as y p is
tones Y Dec y  ̂ lón práctica .y demás ©n- 
í^eñaiizas en que procediere á Juicio del 
Oiaustro.

A r t  65.. Los premios consistirán: ■
'En mi diploma de prim era ciase por 

c?j3a diez alumnos aprobados 6 fracción 
de íñeli'') ntiniero; y doble número de di- 
pícniyG de segunda clase.

L-:i TilngúR, caso podrán 'CGncederse 
de rinco diplomas de prim era clase 

3 í'le segímda, por asignatura.
E-i Ltreínios se adjudicarán por ma- 

% d© votos, declarándose de- 
iiertoy que el Tribunal estime que no 
ík-ben co7iCí?derse. ' ' •

A  ̂t. 6 Los éjerciclos. para las oposi- 
cu ' a prem.i¿s serán públicos y .se

áii en la forma que el Claustro 
d© Fr&.tAsoros acuerde.

Art, 07. Ei Tribunal, que presidirá ©i 
Director, ó F.rofesor ©n quien éste dele
gue, se compondrá de dos Profesores del 
Conservatorio, nombrados por el Claus- 
tr '̂y  ̂ o 10 nombrado por ei Director en- 

- ̂  ño reputación artística ajel
na- G . L u Y to  de Profesores y un Acá- 

ct 5 hi sección de Música de la 
Ac. domia de ' Bellas Artes de San 

lo, en las oposiciones á premios 
fie Música j  de la Real Aoademia.Españo

la, si las oposiciones fueren á premios de 
Declamación.

No podrán formar parte de estos tr i
bunales ios Profesores de la asignatura 
á que la oposición sé refiera*

 ̂ El Directqr fiiiéda autorizado para sus
titu ir I  l 6s individuos que faltaren.

Árt. 68. Los ejercicios se celebrarán 
en la forma que el Tribunal acuerde, y 
los alumnos actuarán por orden de sor
teo. Terminadas las oposiciones el T ribu
nal se- retirará á deliberar y adjudicará 
los premio% Extendiendo un acta qu6 
firmarán todos los Jurados. Las caliñcá- 
cietiés se fijarán ©h el tablón de edictos 
áel Conservatorio.

Arí. 69. Todos los alumnos, tanto los 
que hayan seguido sus estudios en la en
señanza oficial,' como los que la hayan 
hecho ©n la enseñanza libro, tienen igua
les derechos respecto á los premios.

Los alumíioís libres qua deseen optar á 
premios, deberán obtetier previamente y 
mediamte qitanien, el certificado de sufi
ciencia de las enseñanzas necesarias que 
se exigen .á los alumnos oficiales.

Arh 70. Las oposiciones al premio 
SarmaU continuarán rigiéndose por sus 
disposiciones reglamontarias.

t itu lo  IV
De lo$ alumnos no ofíoiales é librea.

Art. 71. Los alumnos no oficiales que 
estudien privadamente alguna ó algunas 
de las asignaturas que se cursan en ei 
Gonservatorio, tendrán derecho á probar 
oficlaimen-te sus éosoclimientos, exami
nándose de ellos' ante Jos Tribunales 
nombrados al efecto.

Artl72. Los que deseeh exam inarse 
d® alguna asignatura, en 'concepto d© 
alumnos no oficiales, deberán solicitarlo 
del Director, llenando una hoja im presa 
que se facilitará 'en  la Secretaría, indi- 
cando clara j  exactamente fu  ella Jas 
asignaturaB y cursos que deseen aprobar, 
y satisfaciendo los mismos derechos que 
los alumnos oñeiales, más dos pesetas 50 
céntimos por formación de expediente, 
cualquiera'que sea ei número áe las asig
naturas que BQ soliciteo. Estos derechos 
no podrán dispensarse sino ©n los casos 
señalados ©n ,eÍ artículo 50, LaSv instan
cias estarán firmadas por los interesados, 
acompañándose á ellas 'los documentos 
exigidos p o r . ias disposlolones vigentes 
y los qii© Justifiquen habar aprobado ios 
estudios antarioros ai que se pretende 
aprobar. ' '

Art, 73. Laís solicitudes re adm itirán 
todos ios años desde ©i día 1.° hasta el 16 
de M a y o , para tom ar parte en la convo
catoria da Junio, y del 16 al 31 de Agosto 
para la de Septiembre. Este plazo d© m a
trícula se prorrogará durante diez días 
má?J, abonando ios que ^e m atriculen en 
dicho segundo período dobles derechos 
en todas las asignaturas.

Art. 74. Los alumnos podrán solicitar 
, en una misma mstanoia ©i ©xamem de 
vart£i^ asignaturas ó .d© varios cursos de 
u n a  misma asignatura, siempre con su
jeción ai plan de estudios adoptado por 
el Conservatorio.
■ Art. 75. . La instrucción de los expe
dientes, la tram itación de las acordadas 
necesarias, la ideiiti ficación personal de 
los alumnos y cuantos requisitos sean 
necesarios para autorizar ©1 examen, se 
ultim arán por la Secretaría del Conser-? 
vatorió con la mayor brevedad.

El Secretario podrá exigir á loa alum 
nos la presentación de dos testigos 
conocimiento que garanticen la identifi
cación de su persona.

Art. 76* Los exámenes de ios alumnos

no oficiales se verificarán después dé lo® 
ofioiales y antes de las oposiciones k 
prem ios/
' Árt. ?S. Los programas oficiales; de 

las respectivas asignaturas del Conserva’ 
tóíio estarán, á disposición de los que 
quieran consultarlos, en la Secretaría.

Art. 78. Los alumnos no oficiales s©̂ 
rán examinados por un Tribunal com
puesto de, tres individuos, mombrados . 
libremente por el Director én tre lo s pro
fesores del Conservatorio.

Loíís tres jueces teiidrán voz y voto, ac
tuando dó Frsíai dente el más antiguo y 
de Becretario el más moderno.

Art. 79. Los alumnos libres veriñcarán 
los exámenes con sujeción á los progra
mas oficiales.

Art. 80.. Los exámenes de  ̂fin de 
rrera se verificaráxs en ia misma forma 
y ante los mismos Tribunales que los de 
ios alumnos oficiales, teniendo igual 
menta opción al diploma de capacidad 
en la forma estabieoida en ei artículo 6 i

IjUs calificaciones en los exámenes d» 
los alumnos libres serán las mismas que 
las de Jos oficiales, haciéndose extensivo 
á los libres lo preceptuado en los oficia
les ©n el segundo párrafo del artículo 59 
y en el último del 62 respecto al fallo.

A rt’81. El día 30 de Septiembre (is 
cada año caducarán todos los derechos 
que cooceden la'g'matrículas del/curso 
que acaba en dicho día, y eii su virtud, 
los alumnos que ©n esta lacha no se hu
bieren examinad© ó hubieren sido sus
pensos, necesitarán nuevas matrículas 
oara ios cursos sucesivos.

ArL 82. Los aiitmnos oficiales podrán 
pasar á la enseñanza no oficial en el mis
mo curso, renunciando previamente á la 
m atrícula oficial en qu© estuvieren ins
criptos, excepto cuando se hallaren some
tidos á un Consejo de disciplina, estén 
sufriendo pena impuesta por éste ó ha
yan perdidu el derecho de examinarse 
en ©1 mes d© Junio por faltas de asisten
cia á las clases 6 por alguna otra razón.

, En estos casos no se autorizará el pasa i  
íá enseñanza no oficial.

'A rt. 83. Es compatible en el Conser 
vatorio la matrícula y examen por eiise 
fianza oñciai y no oficial en un mism 
curso académico, en asignaturas de d 
tintas ó diferente sección.

Art. 84. Todos los documentos reí©, 
rentes á los alumnos no oficiales se ar
chivarán en Secretaria, llevándose ade
más un libro foliado y sellado en todas 
sus páginas para registrar, bajo nume
ración correlativa, el nombre, apellidos, 
edad y naturaleza de los alumnos, fecha 
d© los exámenes y calificación©» obte
nidas. * \

A rt 85. E n los certificados, en las hO" 
jas académicas y en los diplomas que 
expidan por la Secretaría, se hará con®" 
ta r  el carácter oficial ó libra da los estu
dios á que se refieren.

TITULO V 

iuíitas y Comisiones.

CAFÍTÜLO I
DEL CLAUSTRO DE PROFESORAS

Art. 86. Constituirán el Claustro dei 
Oonservatorio, el Director, Subdirector y 
los Profesores numerarios, conv o cad o s y 
presididos por el Director. Todos ten
drán voz y voto. Actuará de Secretario o* 
que lo sea del Conservatorio. , ,

Art, 87. El Claustro se reunirá ga
ran te  el curso, siempre que lo crea 

I  veniente el Director ó lo p i d a n  seis 
ffe so re s  num erarios, L a  convocatoria se
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M rá por el Secretario, expresando el ob
jeto de la reunión.

A rt 88. Se considerará constituido el 
Claustro cuando concurra á él la mitad 
de ios Profesores que lo forman.

El Presidente dirigirá las discusiones, 
no pudiendo ningún Profesor usar de la 
palabra sin que le sea concedida.

El Director podrá declarar suflciente- 
ménte discutido un punto, si la discu
sión se prolongase excesivamente, y pro
ceder á la votación ó á lo que hubiere 
lugar.

Si á la prim era convocatoria no con
curriere número suficiente de Profeso
res para celebrar Claustro, se convocará 
por segunda vez y se celebrará, sea cual
quiera el número de asistentes.

A rt 89. Los acuerdos se tom arán por 
mayoría de votos y en caso de empate 
decidirá ©1 del Birecíor.

Ningún Profesor podrá abstenerse de 
emitir su voto, pero sí tendrá derecho á 
salvarlo «n acta y razonarlo.

Las votaciones se harán siguiendo el 
orden de menor antigüedad y serán no
minales.

Art. 90. Son atribuciones del Claustro 
de Profesores:

1.® La formación de los presupuestos 
del Conservatorio para someterlos á la 
aprobación del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, previo informe de 
la Junta Económica.

2.® La aprobación de las cuentas, á 
propuesta áe la Jun ta  Económica, salvo 
aqueilas que exijan la aprobación de una 
Autoridad superior. '

S.® Autorizar los métodos de ense
ñanza y proponer al Director las mejoras 
de que fueren susceptibles y las reformas 
que la experiencia haya acreditado como 
Útiles Y necesarias.

4.  ̂ Proponer á la Superioridad la 
creación ó la supresión de Cátedras, con 
arreglo á las necesidades de la ense
ñanza.

5.® Em itir los dictámenes que le pida 
la Superioridad y resolver sobre los ca
so# dudosos que se ofrezcan, referentes á 
los alumnos y á la enseñanza.

6.® Inform ar en cualquier atro asun
to de adm inistración y gobierno en que 
el Director haya solicitado su informe.

7.̂  Actuar 'co m o  Consejo de disci- 
plixia. /.

8.® Desempeñar cuantas funciones so 
le encomienden por este Reglamento ó 
por disposioionos especiales.

Árt, 91. Corresponde al Secretario ex* 
tender las actas del Claustro y los infor
me» y comunicaciones que exija el cum
plimiento de sus acuerdos.

CAPITULO II
DE LA JUNTA ECONÓMICA

Art. 92, La Jun ta  Económica estará 
constituida por el Director, el Secretario 
y dos Catedráticos num erarios de entre 
los 10 más antiguos, uno propuesto por 
el Claustro de Profesores y otro de libre 
elección del Ministro.

Art. 93. Corresponde á ía Junta  Eco
nómica la adm inistración del Conserva
torio, la distribución de los fondos del 
material de oficina, la aprobación de las 
cuentas y cuantas funcioneB de carácter 
económico y adm inistrativo le estén en
comendadas por el presente Reglamento.

CAPITULO III
V CONSEIJ© P E  DISCIPLINA

" Compondrán el Consejo de
mgoiplina del Conservatorio, el Director, 
que será su Presidente ó el Subdirector, 
7 los profesores numerarios.

Este Consejo entenderá de las faltas 
cometidas por los alumnos y el personal 
de empleados de Secretaría, reuniéndose 
cuando haya motivo para ello y sea con
vocado por el Director. Actuará como Se
cretario el que lo sea del Conservatorio.

Art. 95. El juicio del Consejo de disci
plina será verbal y suihario, procuran
do resolver definitivamente el mismo 
día lo que se someta á su conocimiento. 
Procederá por este orden: Enterarse del 
hecho de que se trate; acordar si es de su 
competencia; examinar antecedentes y 
testigos para poner en claro la verdad; 
óir al acusado, á quien se citará previa
mente y pronunciar el correspondiente 
fallo.

Si dejare de comparecer el acusado por 
su libre voluntad, resolverá el Consejo, 
reputando esta falta como circunstancia 
agravante.

Art. 96. Las faltas que cometa el per
sonal subaiíern© del Conservatorio serán 
corregidas según lo dispuesto en el Re
glamento de 28 de Mayo de 1915.

Art. 97. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan á lo 
establecido en este Reglamento.

DISPOSICIONES TKANSITOBIA#

1.* En lo sucesivo toda vacante de 
Profesor de enseñanza elemental ó su
pernum eraria será amortizada.

2A Hasta tanto que se extinga la cla- 
s©j los expresados Profesores supernu
merarios seguirán formando parte dél 

¡ Claustro ó Jun ta  de Profesores en las 
mismas condiciones que en la actualidad, 
y encargados de las clases que hoy des
empeñan.

3.® Mientras la clase do Profesores d« 
Enseñanza elemental ó Supernum era
rios no quede extinguida, las vacantes 
que ocurran de Profesores numerarios, 
en enseñanza que cuente ©on Supernu
merarios, se proveerán con arreglo á los 
siguientes turnos:

a) De cada tres vacantes de Num era
rio de Piano, las dos prim eras se provee
rán  por concurso de mérito entre Profe
sores supernum erarios de este in stru 
mento, y la tercem por oposición libre;

&) Da cada dos vacantes de  ̂num era
rio dq V iolín, Harmonía y Solfeo, la 
prim era vacante se proveerá por concur
so de mérito entre Supernum erarios de 
la respectiva enseñanza, y la segunda, 
por oposición libre;

c) D© cada dos vacantes de Numera
rio de Canto y  Declamación, la^^primera 
vacante se proveerá por «oncurso entro 
Siiperniimerarios de la enseñanza res
pectiva, y la segunda, por concurso, en la 
forma establecida en el artículo 26 de 
este Reglamento. .

4.  ̂ Ocurrida una vacante, los in tere
sados dirigirán sus instancias al Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
acompañadas de sus hojas de servicios 
y visadas por @1 Director del Conserva- 
tori©, ©n el plazo de quince días natura
les, á contar desde el de inserción de la 
convocatoria en la G a c e t a .

5.®- Siendo estos concursos circuns
tanciales, y verificándose entre Profeso
res en ejercicio, además de los méritos 
personales se tendrá en cuenta el de ©s- 
pecialización y servicios contraídos en la 
enseñanzabbjeto del concurso. A tal fin, 
term inado el plazo de admisión, se rem i
tirán  todas las ihstahcias al CÓnserváto- 
rio, para que dentro de los quince días 
siguientes a le n  que se reciban en la Se
cretaría del mismo, se formule lista ra 
zonada do candidatos por una Comisión 
constituida por el Director ó el Subdirec
tor , según la Cátedra pertenezca á la

sección de Música 6  á la de Declamación^ 
el Secretario y los Profesores num erario» 
de la asignatura concursada.

En la enseñanza en que no hubiere 
lugar á lista, la Comisión form ulará in 
forme explicativo de méritos.

En todo caso, queda á salvo la facultad 
del Ministro de elección y nombramiento^ 
oyendo M la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucció Pública, con arre
glo al Reglamento de este alto Cuerpo 
consultivo.

6 .® En los próximos Presupuestos m  
incluirá la cantidad necesaria para satis
facer la acumulación por desempeño de 
Cátedras vacantes á los Profesores num e
rarios, según se determina en el artícu
lo 27 de este Reglamento.

7.® La Cátedra actualmente vacante d© 
Canto, quedará comprendida en este Re
glamento, proveyéndose por concurso d© 
Supernumerarios en la forma establecida 
en las transitorias 4.® y 5.®.

8.® La Cátedra de acompañamiento de 
piano, anunciada actualmente á oposi
ción, de la que aún no se ha abierto ©i 
plazo de admisión de instancias, quedará 
comprendida en este Reglamento, prove
yéndose, dado su carácter, por Concurso 
entre Supernumerarios de las Cátedras 
similares, los cuales posean aptitud téc
nica para enseñarla, sujetándose su pro
cedimiento á lo establecido en las transi
torias 4.® y 5.®, y teniéndose ^en cuenta,, 
en prim er término, los servicios en la 
especialidad dé la  asignatura titular. La 
Comisión reglam entaria de num erarios 
se constituirá por los de las enseñanzas 
similares.

9.® La Cátedra de número de Literatu- 
tu ra  dramática, se proveerá cuando ©I 
presupuesto lo consienta, y si hubiera 
lugar en tal sazón, por concurso entre 
Supernumerarios como prim er turno, 
dentro de las condiciones determinadas 
enestastransitorias, siguiéndose después, 
en caso ■ de yqcante, la rotación consi
guiente como la establecida para las Cáte
dras de Violín, Harmonía y Solfeo que 
cuentan con Supernumerario.

10. Las enseñanzas creadas como obli* 
gatórias empezarán á serio cuando fun
cionen las ciases respectivas.

Aprobado por S. M.=Rafael Andrade- 
Navarrete.

m  iJ

OEDBN
limo. Sr<: La Real orden de 10 de Mayo 

de 1911 concede á los funcionarios cesan
tes de este Ministerio que sean repuestos 
por el turno segundo de los establecidos 
en el artículo 1.® de la Ley de 1904 ©i de
recho á ser baja provisional en el escala
fón de su clase, cualquiera que sea la 
causa que aleguen paia no aceptar el 
destino que se les confiera.

Se inspira esta disposición y las demás 
contenidas en dicha Real orden en el do
ble propósito de evitar los perjuicios que 
á los servicios de la Administración In
fiere el hecho frecuente de hallarse inser- 
vidas largo tiempo plazas provistas por 
nombramiento de cesantes que no se po
sesionan de sus destinos y  respetar al pro
pio tiempo la voluntad de los que quieran 
continuar en situación pasiva de tales, á 
cuyo fin, no tan sólo aceptó la renuncia 
del cesanle nombrado, sino también la 
de aquellos que por no hallarse en con-
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d|mo5ies de volver al servicio activo, soli
citen Bvi b a ja  provisioijal ob. el escalafdn^ 
Á IÍ.B.OS Y á o tro s  concod© dicha Eeai or- 
deB el deracbo  á ser reintegrados á él .tan 
proB to  e-émo lo soliciten.
■ Por lina, interpretación e ’ctensiva que 
pngjo.a con el espirita j  hasta co n la  letra 
de aquella Real orden, puesto que en su' 
^artícolo 1»̂  dice que.seráu;baja provisio
nal, «sea cualquiera la causa que al©; 
guon.^, ha veiiido aplicándose dicha dis 
posfdón á los feeí^antes repuestos que han 
dejado transciom r el plazo legal sin po- 
.sesionarB© ni haoar alegacién alguna, j  
como quiera que el, derecho á la bísja 
‘provisional es evldont© que.sólo se.reco
noce á'Ios cesantes que ia/solicilters, y el 
hecho de no .posesíioBars.©. en plazo y n,o 
acogerse á los beneñoios de ,1a Real orden 
-da 10 de Mayo lOii implica un total aban
dono de derechos' claramente M anifes
tado, -

S. IC e! B ey  (q. D. g,) se ha servido 
disponer:
■ 1.  ̂ Qu© la baja provisional á que se 

reüore la Real orden d© 10 de Mayo de 1911 
solamente será concedida á. los cesantes 
.que la Bolioitea,

' 2.  ̂ Que los cesantes electos qno dejen 
' tran ácu m r e l plazo legal sin poeeslonar"’ 
so de BUS. destinos-ni hacer alegación al
guna, sean baja definitiva .en su respecti
va escala. . .1 ' ' '

Be Beíal ordeB lo digo á L pñm  m  
©cBOolmianto j  exacto’ cumpli^fentOa 
Dios guarda i  V, L muchos ^.ños. Madrid, 
29 de Agosto da 1917. / •

i&UGALLAL,
Seflor Sub:fíecretaTÍo de este M iniéteio,

í l t l E .iiiscii
ilLMS áEfES

KEALBS ORDENES
limo. Sr.: De cosiíormidad comel dícta

me emitido por ©I Consejo do in stru c 
ción Pública,

S. M. ©i Rey |’q. B. g.) ha dispuesto de
clarar desierto el concurs.o entre Profe
soras de as>3enso pai’a la provisión de la 
Cátedra da Meeanismos, Máquinas-harra- 
mienías j  Motores, vacante en la Escuela 
índusti iai de Gijón, por no reunir las 
condiciones exigMas el único aspirante 
praseniado, y que se provba en  el turno 
correspondiente.

Do Real o.rclen lo digo á Y. I. .para 
su eoroclinleiito j  dem.ás efectos.' Otos 

Y, L muchos añói. Madrid, 21 
' de Ágod j  do 1917.

\mD-RApE.
iañ o r Sii'bsecretarlo da m íe  Mlnisteri©.

limo. Sr.: Be confomiclijd con el d icta-' 
men ©mitido par e! Consejo de Instruc- 
d ó n  Pública,
. B. Píí. el Rey (q* D. g.) ha dispuesto de
clarar desierto el concurso entre Profe- 
apr ŝ de ascenso para la provisíó];! de una

.plaza de Profesor de tárniino de la Es
cuela lo d u stiia l d e , lanares, co n , destino 

, á las enseñanzas de Aritmética y Alge
bra, Ampliación da Matemáticas y Geo
metría descriptiva, por n.o reunir el ún i
co aspirante presentado las condiolones 
legales exigidas, y que s© provea en el 
turno que corresponda'. .

Do 'ñml úTúm lo digo i  I, pura 
mk eonodmieitio y e.faciô » Bíoíb |fa3S.r(f.c 
í  T. I. rm^h<m H/?,cind, 21 de'Agosto 
ÚM

ANDEA.DB1/ . 
§6t1or Bubí?0 cretRr?o’fle este Mimaterlo.

P l i f f i

.REALES ORDENES 
Vísta la comunicaoió.n‘de V. E. ©n la 

que transm ite el acaordo del Consejo ^u- 
pe?:ior de Emigración en pleno, prop@- 
niendo la redacción d© los artículos 13S 
y 140 del Reglamento provisional de 30 
de A bril de 1908, ©n la siguiente for.nia: 

€A rt 136. Los emig.raiit0 s estarán alo
jados en locales cerrados soore cubierta 
que tenga la de,bida solidez, y en dos en
trepuentes bajo cubierta, cuya puntal no 
podrá en 'ningún caso sor inferior á dos 
metros, medidos de cubierta á cubierta.

El espacio destinado á los ©migrantes 
S0  computará en osos lócalos á razón de 
2,75 metros cúbicos por pasajero mayor 
do diez años; pero si ©I puntal del aloja
miento entr© cubierta y cubierta excedie
ra  de 2,S8 metros, ©i excedente no s© ten
drá 6n .cuenta para este arqueo. Se conce
derá un aumento del 8 por 100 sobre ©1 
número de pasajeros asignable á dichos 
locales cuando éstos además de ia venti
lación natural qu© Ies corresponda, ten
gan aparatos d© ventilación mecánica 
para la renovación del aire, cuyo funcio
namiento ofrezca garantía y eñcacia mi- 
fícientes, á juicio del Ministerio da MA- 
rmñ.

Además, á los vapores que por tener; 
cámara frigo.ríñoa para la Gonservación 
de víveres n o . lleven ganado sobro cu
bierta, se les concederá otro 8 por 100-d© 
aumento sobre el número de emigrantes 
asignable á todo el buque.'

Para computar los der 2,75 metro’s cú
bicos ó los. que resultaren después de 
aplicar ©i berieñcio del 8 por 100 por ven
tilación mecánica y del otro 8 por 100 por 
cámara frigorífica, se tendrán en cuenta, 
además de los espacios ocupados 'por l i 
teras y ios correspondientes pasadizos 
de acceso á las . mismas, con la anchura 
de- 0,60 á 0,70. metros que dispone el ar- 
tícul® 142, aquellos o tro s  espacios, en los 
mismos locales ó en otros eubiertos, que 
estén vacíos, que el naviero .destino en 
forma permanonte á los ©migrantes, y en 
ios cuales puedan éstos permanecer aun 
con lluvia y malos tiempos.

En la cubicación adicional de estos es- 
 ̂ papioA 6 locales no será computable Ip

que e'xceda d© 0,50 metros cúbicos por 
peB’ajero ma}^or de diez a'iios, con .objeto 
de que en luiigún caso e l . volume'n des-̂  
tinado á cacía emigrante en el dormito
rio sea lnfari(,.>r á 1,80 inetroFi cúbicos, aun 
con la aplicación de ios dos antediohos 

'beiieñcioB clbl 8 por 100. La superflcie.por 
individuo correspoiidiente al citado espa
cio d© 0,5^ metros cúbicos adicional, nun
ca podrá ser inferiór á 0,45 metros cua
drados.

Además deberá sieoipr© corresponder 
i  cada ©migrant© im ©spaeio mínimo do 
0,á5 m.etros cuadrados de sitio 'libre ©n ía 
cubierta, computándose ©1 espacio ^uo 
ocupan las toidiilas, tambuches de las ca
setas y .falsa cubierta m lantras sean estos 
sitios fácilmente accesibles, estén sólida
mente .construidos y  se halkm provistos 
do las cormspGndieiites barandillas. En 
cada buque sa adoptará un solo sistema 
para la cubicación y ©i reparto da todos 
los- espacios entre los emigrantes, da 
suerte qu© vayan en igualas condicio
nes. ■ '

Art. 140. Sin,perjuicio del espacio que 
á cada emigrante corresponda, según el 
artículo 136 y como regla general, nó 
perm itirá establecer más de dos órdenes 
de literas en los locales cuyo puntal sea 
inferior á 2,38 metros. En ios entrepuen
tes y sollados, cuyo puntal oscilo entre 
2,SO y 2,38 metros, podrá ser autorizado 
por excepción y transitoriam ente ©1'ter
cer orden de literas, siempre que cuen
ten con sistemas de venti iación mecáni
ca que aseguren en todas las circunstan
cias la renovación total, cinco vecea por 
hora, al menos, del volumen de aire con
tenido en cada entrepuente ó sollados fia* 
biütado para dormitorio de emigrante.

En ningún caso, los espacios entre las 
literas, contados desde la cubierta á, la 
parte supqrior del plano de la armadura 
de la. litera alta j  sucesivamente entre 
las arm aduras de las demás Rieras, serán 
infe.riores.á 65 centiiB.etros.,

En las inm.ediaclon03 de los departa-' 
meiitos de máquiní-iB y calderas no' po
drán ser i'ñstaladas l.iteFas para ©m'ig,r¿n- 
í.©3, á Bo sar do tal modo que en ’̂ '.in.g.ún 
caso puedan causar daño á su. 1 . ’■

ARTÍCULO ADICIONAL

La proliib idón del tercer orden . db .JÜ* . 
teras será absoluta y efectiva, en general, 
para todos los buq-ues que soíiciíen y ob- 
tengan autorizadón para el transporté, 
d© em igrantes é ÍR-icio3i su construcción 
veinte días después d© publicada.en la 
ÓAO.eTA la prok'ib-ición.

A los ■aotualrnente autorizados y: 
que se encuentren en. cons.írucción Cpn 
©se ú.bj0to y iô  manifiesten antes de.trans
currir dos. meses de-'M fecha'de prohi
bición, .los proceptOB. del artículo 14# no 
le serán aplicables total ó parcíaimenté 
hasta que lo détermiííe ©i Gobierno á 
propuesta del Consejo de EmiéfáoiÓn*
E^te la formulará una vez concliili^ ̂
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, goerra, según lo aconselen ias circjiins 
taneias, á medida qu;e s@ vaya restable
ciendo la  norm alidad de las comunica- 
clones marltim,as j  dél tráñco de em i
gración, y hará en ello objeto de especial 
consideración á Ics/buques que s© hayan 
construido ó estén M  constraoción con 
arreglo á los preceptos de la Ley' y del 
Reglamento y de esta disposición transi
toria para dedicarse al transporte de. ©mi- 
granteSc Para ©se momento preparará ©1 

. Consejo dê  Emig.racién la modiñcación 
completa y ia redacción deñaitiva de los 
artículos^ del Beglamesito que sean nece
sarios, ai objeto d© ciuo surta todos sus 
efectos s u . propuesta y se m antenga la 
conveniente reciprocidad entro ©1 Regla
mento español y  ' los Reglamentos ex
tranjeros, que estén ©ntonces vigentes,» ,

S. M. el Rb^ (q. B, g.) lia tenido á 
bien disponer s© apruebo lo propuesto 
por el Consejo Superior de su digna p re
sidencia.

Be Real orden lo digo i  T, E. parit su 
coB.ocimiento y efec tos- consiguientes, 

guarde á ¥. É,. muohof 
. drid, 25 de Agosto de 1917. ^

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

lim o. Sr,: En atención á ias dudas sus
citadas al aplicarse la Real orden de 15 
de Septiembre de 1916, por ia que se es
tableció la obligación de los Intervento
res del Estado en ia explotación de los 
ferrocarriles de levantar actas ©n las que 
se bagan constar ©1 número d© vagones 

^pedidos para los transportes de carbones 
minerales y  el de los facilitados por ias 
Compañías de ferrocarriles, con expre
sión de los nombres do las Sociedades 
carboneras y de la entidad receptora ó 

■ eonsignaíaria:.
Considerando que el carácter do públi

co que corresponde ai servicio que p res
tan los, ferrocarriles determina el que no 
se concedan para su uso y aprovecha
miento otras preferencias que ias legal- 
mente establecidas, y que constituya de
ber de la Administracién pública el faci
litar á las entidades directamente intere
sadas en los transportes cuantos datos 
sean precisos para que puedasi form ular 
las reclamaciones que á sus derechos con
vengan fundad,aá en desigualdades do 

■ trato ó en preferencias, aníireglamenta- 
' tarias,

S. M. el Rey (q, D, g.), de conformidad 
con el Comité de Transportes por ferro- 

, cfirril y á propuesta de la Dirección Go- 
aera! de. Obras Públioas, se lia servido 
dispoBer que las actas que sean pedidas 
á los Interventores del Estado. en la ox- 

•iplotación de íerrocarriles, • de acuerdo- 
con le establecíc'io en la 'Rea! orden de 15 
de Septiembre de 1916, s© qxpidan con la 
extensión que corresponda para com
prender cuantos particulares sean seña- 
INtos por Jas entidadej} solicitantoa^

De Real orden lo digo i  V. L 'para su 
coñoéimiento y 'efectos' oportunos. Dios 
guarde á T, I. m,»ichoR' años. Madrid, 28 
da Agost® de Í9Í7.

EL VIZCONDE DE EZA ,, 
Señor Director general de Obras P ú 

blicas. ■

iB f f l lS I M C i l  O E S m i

!D DE ESTADO'

SECCIÓIT DE POLÍTICA

Para conociiniento de los súbditos es
pañoles própietarioB de alguna de las, 
mercancias qu© existían á bordo de los 
buques alemanes ó austríacos fondeados 
.en puertos portaguases que fueron raqui- 
sasós por el Gobierno de- Portugal, y ©n 
adición al anuncio publicado, en ia,ÍrAOE-- 
TA DE M a d r id  d© 16 del actual, se advier
te que, por ®ecreto de 24 de este mes, ha 
sido prorrogado hasta el 30 de Noviem
bre del corriente año, ©1 plazo señalado 
para que ios interesados en dichas m er
cancías puedan presentar el certificado de 
la Legación del país á que aquéllos per
tenezcan, atestiguando que el Gobierno 
respectivo garantiza hasta la  expiración  
del plazo de un año, á contar de la ñ rm a 
del Tratado da Paz, al Gobierno portu
gués contra todas las reclamaciones del 
armador, del Capitán 6 de tercero, re la
tivas á dichas mercancías, hasta el valor 
de las mismas y un tercio más.

Madrid, 29 de Agosto ds Í917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Ampostá.

iifílSTER Í^DEG RAÜ lÁ Y JiSTI© ^

IM F éeeiési ^ e ia e rm i 
ü® j  t e i

lim o. S r; En él recurso gubernativo 
interpuesto, por el Notario ®. Rafael Ló
pez de 'Haro, contra la negativa d©I Re
gistrador de la propiciad  de Pontevedra 
I . inserifoir u.ua escritura do _ hipoteca, 
pendiente en este Centro por apelación 
d© dicho Notario: 

lesu lta iido  que por escritura otorgada 
en Pontevedra en 13 d© Febrero de i9í6, 
ante eiNota,rio D. Rafael López de Haro, 
D. Perfecto Burciala Garréra y D’.̂  María 
Josefa del Carmen .-Barciela y B srdela, 
ambos por su propio derecho, obrando 
además el prim ero e n , representación de 
sus hijos menores, habidos de su matri- 
mo.mo con D.® María de las Mercedes 
Barciela Lorenzo, en. «so de la autoriza
ción. judicial que 1© fué concedida para ©1 
caso, consíitiiyeron hipoteca voluntaria 
en favor del Ban.co de España, represen
tado por B. Jesús Leñará y Larrea, Di
rector de la Sucui:sal en Foíitevedra, so
bre varias, fincas q m  les perliemecíaji pro- 
indiviso, por ia cantidad d© 175*675 pese-» 
tas, de las que ©1 D. Perfecto Barciela Ca
rrera  s© reconocía deudor ai mismo Es- 
tab,lecim,i0iito, en v irtud  de oblígaoio.n©s 
marcantiles contraídas con él, debiendo 
subsistir dicha hipoteca hasta la  total 
solvencia d© .las referidas obligaciones: 

Resultando que presentada dicha es
critura en 6Í Registro de ia p,ropiadad d0 
Font©ved,ra, no fué admitida su inscrip
ción por les siguientes defectos, conside
rados insubsanábles: «1.^ Falta áe capaci
dad del padre para representar á sus h i
jos menores, por la manifiesta incpmpa- 
libilidadf 2.̂  ̂ Hipotecarse la mitad co

rrespondiente á los hijos por valor d® 
168.023 pesetas, cuando sólo se reconoció 
©21 el inventario formado por el defensor 
de los menores en 29 de Diciembre de 
1909, día siguiente de fallecer la madre, y  
relaoienadÓ en el auto que el Sr. Barcie- 
la era en deber al Banco de España 160.00® 
pesetas á cargo de la sociedad de ganan
ciales, defecto aplicable únicamente res
pecta de la participación referente á lo« 
seis menores do edad; S.® Afectar los bie
nes de los menores afianzando negoeios! 
ajenos; 4.  ̂ Afectar igualmente por la» 
obligaciones que.el padre pueda contraer 
en lo sucesivo, y é.® Lim itar las faculta
des dominicales a l o b l^ a r  á los prestata
rios á no arrendar las niic^as hipotecadas 
©B arrendamiento que tengán^carácter ins
cribible»; habiéndose atribuldp además 
á dicha escritura los defectos subsana- 
bies siguientes: «1.® Falta t e  inscripción 
previa; 2¥ N@ determ inar la cantidad á 
que queda afecta cada una de las partici
paciones de ios siete hijos; 3,° Indetermi- 
naeion del plazo de duración de la hipo
teca; 4.  ̂IndetermihaGión de los cróditós 
á que quedan afectas cada una de las fin
cas; 5.® No determinarse ©1 interés esti
pulado, ó si éste no se esMpuáó con rela
ción á alguno de ios interesados ó á to
dos; 6.° Ño justificar ia personalidad y 
eapacidad don que compaí’ece D. Jesús 
Lenard y Larrea, y 7.° Observarse la con- 
tradicciéa de que en la escritura de li
quidación de la sociedad conyugal del 
Sr. Barciela y su finada esposa, otorgada 
el mismo día que la presente y anotada 
ya en el Registro, no se reconoció la 
existencia de débito alguno, conceptuán
dose el total caudal inventariado como 
gananciales»:

Resulíando que el Notario autorizante 
de dicha escritura D. Rafael López d© 
Haro, interpuso ante el Presidente? de la  
Audiencia de la Coruña el recurso gu 
bernativo que autoriza el artículo 121 
del Reglamento hipotecario, con la pre
tensión de que se declaro que la misma 
escritura se halla extendida con arreglo 
á las formalidades y prescripciones le
gales por las razónete siguientes: que en 
cuanto al prim er defecto atribuido, ej 
artículo 165 del Código Civil no tien® 
aplicación, por tratarse de un padre qu© 
con la correspondiente autorización ju 
dicial. hipoteca bienes de la sociedad con
yugal que permanecen proin diviso ©ntr© 
él y sus hijos, como diariamente se ven
den con igual autorización y pueden can
celarse gravámenes; qiie respecto del se
gundo defecto se incurre en un manifies» 
to error, porque las fincas de los meno
res no se hipotecan por 168.623 pesetas, 
sino por la. m itad de esa cifra, ó sea
84.311,50 pesetas, cantidad inferior á la 
ija d a  en el auto judicial, como se detalla 
en la cláusula 2A de ia escritura; que ©1 
tercer defecto se refiere sin duda á la 
frase -iaftanzando otros ajenos», conteni
da ©n el párrafo B de la exposición d© 
dioica escritura, pero que debió tenerse 
en cuenta que ia deuda para cuya segu
ridad se constituye ia hipoteca, fué  ̂con
traída por el padre durante la sociedad 
conyugal, tiempo en el que, bien p®r ne
gocios propios, bien por afianzar otros 
ajellos, obligaba los bienes gananciales, 
y que precisamente por eso sé hipoteca 
la mitad de los menores, como se expre
sa en el auto Judicial de autorización; 
que en lo referente al cuarto defecto, 
procede de error de interpretación de la 
cláusula 3.® de la escritura, ©n la cual no 
se trata de afianzar obligaciones futuras, 
sino de asegurar con la hipoteca las quo 
el Sr. Barciela tenga contraídas ó pueda 
contraer en lo sucesivo con el Banco de 
España, n o  debiendo considerarse áUielto
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lilpoteca ni como novación ni como alte- 
araeión de las condiciones reglam entarias
de  aquellas obiiga iones mercantiles, 
sino como una superposición de garan-- 
tía, previéndose la sustitución d© los t í
tulos de crédito por otros de igual ó m e
nor im portante, nunca de mavor Ío
cual excluye toda posibilidad de oblig-a-
d ó n  futura; que en cuanto al quinto de- 
f^tO; reputado también de insubsana
ble, al invocarlo se quiere dar al nOme- 
ro | o  del artículo 107 la  l ,y  ̂ H iS e -  
caria una extensión qu^ - „

1909 S e s  ":3,
S í t u r r o b ^  ® establecido en la

' m iento 1n<̂  recurso el procedí-
^  Ifl Tp sumario del artículo 131
*o de ’ para ©1 cümplimien-
' ,  , las obligaciones aseguradas con la

y  yoteea, la  regla 6.  ̂de ese artículo con-
/ /4 gna á favor del acreedor el derecho á

vobtenér la posesión ó administración de 
la s  ñucas hipotecadas, siendo el pacto de 
no arrendar la efectividad del precepto; 
que en cuanto ai prim er defecto subsa- 
nable, ó sea el de inscripción previa, ad
m ite  su existencia y nada tiene que de- 
’cir; ^ue respecto del segundo, como en la 
escritura se prohíban las cancelaciones 

, parciales, la distribución del crédito se
ría, iniitil, pues ningún efecto había de 

Jproducir; que en cuanto al tercero, cuan
do  no se ñja fecha para el cumplimiento 
-de una obligación á plazo, no puede de
cirse por eso que su duración sea inde
term inada, pues según el -artículo 1,125 
del Código Civil, es día cierto el que ne
cesariamente ha de venir, aunque se ig 
nore cuándo, y que la naturaleza de las 
obligaciones que se garantizan con la hi- 
i>oi0ca hace imposible la fijación de un 
plazo ó de una fecha, pudieudo determi- 
marse la duración de la uar -mtía por ©1 
tiem po que subsista la obíigación asegu
rada; que sobre el cuarto defecto no exis
te, porque los crédií^s garantizados no 
soa varios, sino que la deuda es una, 
Compuesta de la suma de los instrum en
to s  de cambio que se relacionan en la 
exposición de la escritura; que respecto 
del quinto defecto, como la hipoteca se 
in s t i tu y e  para asegurar el cumplimien
to de obligaciones mercantiles con ©1 
Banco de E sp añ a , las operaciones de 
cam bio llevan ya su utilidad ©n los tipos 
de descuento establecidos por las tarifas 
y  reglamentos, y así no se puede decir 
que el capital no produce interés, ni tam 
poco el que produce, porque su cuantía 

, y  devengos dependerán del mayor ó me
nor movimiento de la cuenta bancaria; 
que tampoco existe el sexto defecto, p o r
que el Sr. Lenard y Larrea concurre en 
la escritura como Director de la sucursal 
del Banco de Espáña en Pontevedra, ca
rácter con el cual da fe el Notario de co- 

. nocerlo, correspondiéndole la represen
tación de dicho establecimiento, confor
me al artículo 259 del Keglamento apro
bado por Real decreto de 5 de Enero de 
1901, y aunque el mismo señor no acre
ditara aquella capacidad, tampoco exis
tiría  la falta, según varias Resoluciones 
de este Centro, y más concretamente, la 
de 28 de Diciembre de 1893 y que res
pecto del séptimo defecto, tampoco exis- 

. te, por no poderse reputar tai, el hecho 
de que al liquidarse una sociedad conyu
gal no se reconozca ó se omita la exis
tencia de un débit©, que después en otra 
escritura se reconoce y garantiza: 

Resultando que el Registrador defen
dió su nota, exponiendo: que ©I auto ju 
dicial autorizó al Sr. Barciela para hipo
tecar en favor del Banco de España los 
bienes ganañciáles de su matrim onio con

la finada D.® María de las Mercedes Bar- 
cíela,, en la parte que pueda corresponder 
i  sus hijos menores de edad, en garantía 

la porción qu© h s sea de cargo en las 
168.623 pesetas, que en tal auto manifes
taron adeudar al Banco, reconociendo 
que 160.000 eran á cargo de la sociedad 
conyugal, d© lo que claramente se deddce 
que la deuda á que se refiere el auto no 
debe ser la de 175,675 pesetas reconocida 
en la escritura, por no ser igual la cauti- 
dad del débito y ser distintos los deudo
res; que existe una maniñevStaqncompati- 
bilidad para que el padre pueda repre
sentar á los hijos menores, porque los 
intereses son opuestos, ya que sujetando 
los bienes de los hijos pov obligaciones 
suyas, no obra en tai caso á nombre de 
ellos ni en beneficio de los mismos; que 
de los antecedentes del Registro y del 
contenido do lá escritura, resulta que no 
existen los bienes gananciales á quf  ̂ se 
refiere la  hipoteca, porque la obligación 
que ésta pretend© asegurar es muy supO' 
rio r al im porte do ios bienes reconoci
dos con aquel carácter; que en cuanto al 
segundo defecto, según afirmación hecha 
por el Sr. Barciela al solicitar autoriza
ción judicial para constituir la hipoteca, 
el débito total contra la sociedad conyu 
gal era de 160.000 pesetasi, cuya mitad, 6 
sean 80.000 pesetas, corresponde t  los hi> 
jos, á pesar de lo cual sus bienes resultan 
gravados por 84.811,50 pesetas; que el 
tercer defecto existe porque si el débito 
que garantiza la hipoteca es del padre, 
según éste confiesa en la escritura, se 
obliga á los hijos y se afectan sus bienes 
por deudas ajenas, y aun suponiondo que 
la deuda no fuera del padre, sino de la 
sociedad conyugal j  qua pudiera obligar 
á los hijos, como en el auto judicial sólo 
se autorizó al padre para hipotecar los 
bienes gananciales correspondientes á 
los hijos menores en garantía de la por
ción que les fuera de cargo en la deuda 
reconocida como existente contra la di- 
suelta sociedad, no procede am pliar la 
garantía al afianzamiento de negoeios 
ajenos á los que pueda referirse la escri
tu ra  en el párrafo B) d© su exposición y 
en la estipulación 3.*; que el cuarto de
fecto se justifica porque el auto judicial 
no autorizó para hipotecar responsabili
dades que el padre ó los hijos pudieran 
contraer en lo sucesivo, sino por el débito 
existente contra la sociedad de ganancia
les, y que se observa una indeterm ina
ción en el crédito de la hipoteca, para ta 
les obligaciones constituida en la forma 
dicha, que pugna con los principios de 
huestra ley Hipotecaria, singularm ente 
con el artículo 105; que también existe el 
quinto defecto, porque el pacto de no 
arrendar, limita, sin objeto ni razón, las 
facultades del dominio y se opone á los 
fundamentos de nuestro sistema hipote
cario y á la doctrina de! número 4,  ̂ del 
articulo 107 de la ley, tenida en cuenta 
en la Resolución, de este Centro de 30 de 
Junio  de 1918, y en forma más precisa 
en la de 9 de Junio de 1914; que en cuan
to al segundo defecto subsanable (puesto 
que el prim ero ha sido reconocido por el 
Notario recurrente), existe por no haber
se hecho constar ©n la escritura que los 
siete hijos co deudores con el Sr. Barcie
la respondan por igualy puesto que aun 
siendo iguales sus porciones indivisas 
en los bienes hipotecados, pudieron que
dar afectas por cantidades diferentes; 
que el tercer defecto existe también, por
que el plazo queda indeterminado, ó in 
determ inada la duración de la oblig^ación 
y de la hipoteca, debiéndose ©n todo casó 
expresar que se constituye por tiempo 
ilimitado, para cum plir ia circunstan

cia 2,^ del artículo 9.® de la ley Hipoteca* 
ria  y ©1 precepto del número 2 .*̂ del a r
tículo 25 de la Instrucción de 9 de No
viembre de 1874; que respecto del cuarto 
defecto subsanable, reconocido un débito 
contra la sociedad de gananciales y cons
tituida 1a hipoteca por mayor suma, no 
se sabe cuáles fincas han de responder de 
la diferencia por el exceso, y aunque sa 
supone que no han de ser las participa
ciones de los menores, no se expresa esa 
dato; que réspecto del quinto defecto, la  
ley Hipotecaria, en su artículo 12, obliga 
á  ioS' Registradores á consignar en i&ai 
inscripciones do hipoteca el im porte de 
los intei’eses si se hubiesen esíipulado,_^y 
la Instrucción da 9 de Noviembre de 1874 
exige qua en toda escritura de hipoteca 
se exprese ©1 mismo requisito, é la decla
ración de no devengarse iiiteresos; que el 
sexto defacto se fonda en Iñ doctrina ge
neral de que no es bastante para acredi
tar una repreBentaclón, la simple refe
rencia de que está concedida en virtud 
de algún do:;umepto que no se presenta, 
sin que basto para suplirlo la fe del No
tario, á no ser que dicha representación 
corresponda por ministerio óie ia ley, lo 
que en este caso no saeode; y, finalmente, 
que el séptimo defecto <̂ stá jiistificado 
p o r . el hecho de que en tios c.í,oi‘ituras 
presentadas en el mismo día, cou núm e
ros correlativos del Diario, aparezca la 
contradicción de haberse adjudicado en 
una como ganartcialos del matrimonio 
diaueito por morarte de D.® María de la» . 
Mercedes Baí cir'a, ciertos bienes, cuyo 
im porte es muy iiiferlor al de las deudas 
sociales que se pretende garantizar en la 
otra:

Resultando que el P esidente de la Au
diencia dictó acuerdo confirmando en to- 
.das sus partos la nota deí Registrador, 
por los motivos legales que este funcio
nario adujo en su escrito de defensa de 
la misma n.ota: ' "

Vistos los artículos 164, 165 y 1.057 del 
Código Civil; 12 y 32 de la ley Hipoteca
ria; 189 y 190 de su Reglamento; 16, 17 y 
79 del Real decreto de 10 do Diciembre 
de 1900; 88, 259 y 261 del Real decreto de 
5 d© Enero de 1901; la sentencia del T ri
bunal Supremo do 4 de Octubre de 1915 
y las Resoluciones de este Coí:5tro de 2T 
de Agosto y 6 de Septiembre de 1912, 9 
de Junio de 1914 y 17, 21 y 27 de Marzo 
de 1917:

Considerando que en este recurso gu
bernativo sólo pueíion ser resueltas las 
cuestiones planteadas por el Registrador 
y  quo ©l Notario entien ie que no entra
ñan defectos del documento ca íificado:

Considfjran do en cuanto ai prisnep de
fecto insubsanable do la nota, que habién
dose constituido la hipoteca en la escri
tu ra objeto dei recorso sobre bienes cuya 
propiedad corresponde por mitad y pro- 
indiviso á D. Perfecto Barcia!a y á sus 
siete hijos, seis de ellos menores da edad, 
por obligaciones qu© en el auto de apro
bación judicial se estima en beneficio de 
los mismos menores, que deben ser afian
zadas con dicha hipoteca, no existe opo
sición alguna de intereses entre el padre 
y los hijos á quienes representa; antes 
bien, se advierte identidad de aspiracio* 
nes para ofrecer con ©1 patrimonio co
mún, un crédito real qu© asegura al Ban
co de España la efectividad de  ̂sus dere
chos y le perm ita dilatar el ©Jercicio de 
las acciones procedentes de ellos:

Considerando en cuanto al segundo 
defecto, que habiendo sido autori^ído

1 judicialm ente D. Perfecto Barciela C a re 
ra para hipotecar á favor del Bákco 
España bienes g a n a n c i a l e s  procedéíitei 
de su m atrim onio con María de la»
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Mercedes Barcieia Lorenzo, en la parte
que pudieran corresponder á sus seis h i
jos menores do edad habidos de dicho 
matrimonio, en garantía de la porción 
que les faera de cargo de las 168.62S pe
setas, que adeudaban á ia sucursal del 
mismo establecimiento en Pontevedra, ó 
f?ea por la initad, en unión de la parte de 
dichos bienes pertenecientes á otra hija 
mayor de edad, otorgante también de la 
escritura objeto del recurso, y aparecien
do constituida la hipoteca en cuanto afec
ta á la propiedad indivisa de los expresa- 
íf08 bienes correspondientes á los siete 
b ijos del ®. Perfecto Barcieia por ia can- 
tjdád total de 81.311,50 pesetas, m itad de 
Jas 16B.62S, es visto que no existe tras- 
gresión alguna del mandato judicial en 
por juicio de los hijos menores, puesto 
qoo contribuyen al estabiecirniento de la 
g irantía en la proporción de su haber y 

^ponsabilidad, sin que sea lícito al Re
gí stm dor caliñcar la validez de la autori- 
■r/.oeión por el exceso entre la cantidad 
qnn se fijó como deuda ai Banco de Es- 

al formalizarse 'e l inventarío para 
hí liquidación de la  sociedad conyugal y 
):i que se reconoce en el auto judicial 

. ])!)rmitlendo la hipoteca:
l\m siderando respecto d e í tercer de

fecto, -que tampoco, puede calificar el Re* 
■gi-.trador la. validez' de la autorización 
i?í<lieial de.la  hipoteca por el fundam en
to cío que D. Perfecto Barcieia trate de 
séjogurar con ella deudas contraídas con 
nfodvo del afianzamiento de negocios 
aj ínos, pues sobre que tal circunstancia 
no consta en la aludida autorización, in- 
ciimbía en todo caso al Juzgado exigir 
j5v-.;tiíicación acerca del origen de la d@u- 
ii% y determ inar la utilidad que hubiera 
de reportar á ios menores el hecho de 
¿í rantizarla en parte con la hipoteca de 
Im  bienes de éstos:

' ' onsiderando en cuanto al cuarto de
fecto, reputado de insubsanable, que 
eooslituída la hipoteca en la escritura ob- 
y to  del recurso por D. Perfecto Barcieia 
Cíí^rera, para asegurar al Banco de Es<̂  
pnüa el pago de la  cantidad adeudada 
entonces á dicho Establecimiento, parte
d) ella imputable á sus siete hijos don la 
íiebida autorización judicial, en cuanto 
grava los bienes de los seis menores de 
edísd, no puede afirmarse, como lo hace 
el Registrador, que dicha hipoteca apa
rezca impuesta por el Sr. Barcieia en ga
rantía de obligaciones que el mismo pue
da contraer en lo sucesivo, ni tampoco 
que por esa sola circunstancia dejara de 
Bar legalmente válida, pues 1® que suce
do en realidad es, confirm e á la cláusu
la  3.®' de dicha escritura, que la hipoteca 
garantizará siempre y m ientras subsista, 
o! pago de aquella cantidad máxima, no 
obstante la circunstancia prevista y pac- 
tíída de que tal suma descienda ó recobre 
BU nivel por la natural ñexibilidad de 
O í raciones de crédito posteriores rea
lizadas por el deudor con el Banco de 
K^^pafia: "

Considerando respecto dél quinto mo- 
t¡ V o de la nota, qüe aun cuando el pacto 
fio no constituir sobre las fincas hlpoteca- 
díía arrendamiento alguno que tenga ea- 
H cter de inscribible en el Registro, ca- 
rt'w  de las condiciones esenciales nece- 
si^rias para ser mencionado en el asiento 

lá hipoteca, por ser una promesa ú 
obligación simplemente personal y nega
tiva, no puede decirse que anula ó inva
lida el derecho r e a r  creado, sino más 
bien que ha de regirse por los preceptos 
ie l derecho de obligaciones, y en su con
secuencia, la escritura en este particular, 
es defectuosa únicamente por solicitarse 

ella la inscripción del aludido pacto;

Considerando que habiéndose consti
tuido la hipoteca á que se refiere el re 
curso, sobre las f in c a s  «descritas en la es
critura, cuya m itad pertenece á los siete 
hijos de Perfecto Bar chía, ha de esti
marse que la deuda correspondiente g ra
va del mismo modo la m itad formada 
por sus participaeiones indivisas, como si 
80 hubiese hecho especial uso de las fa
cultades y procedimientos regulados por 
el artículo 100 del Reglamento hipote
cario. Y e n  S ú  virtud no existe el segun
do aspecto subSiZí^^ble:  ̂ ,

Considerando que naturaleza
característica de ja s  coBstitui-
das en seguridad de operacior®‘̂ .^®^®^?* 
tiles, no cabe determ inar a prion^P^  
ditos garantizados, ni siquiera su éx7.®* 
tenoia, ni ea necesario especificar con 
todo detalle las relaciones.que de la deu
da pueda surgir, bastando que se fije, 
además del máximum por que cada finca 
haya de responder, los datos referentes 
al deudor y los generales que permitan 
incluir un cródit® entre los hipotacsrios; 
por lo cual, los defectos de indeterm ina
ción del plazo, crédito é interés indica
dos en la nota recurrida y aplicables á la 
hipoteca ordinaria, carecan de fundam en
to en el caso examín ado:

Considerando que el artículo 259 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 5 de Enero de Í9@l no faculta expre- 
menta á ios Directores de las sucursales 
del Banco de España para aceptar h ipo
tecas constituidas én favor del mismo 
Establecimiento, y que aun tratándose 
de un acto da adquisición de menores 
exigencias, en cuamto á la representación 
toca, que los de disposición, no puede de
clararse bien extendida en este extremo 
la escritura calificada, en prim er térm i
no, porque los Directores tienen el Carác
ter de Jefes de las sucursales, subordina
dos a l Gobernador en los casos excepcio
nales; en segundo lugar, porque las ope
raciones garantizadas con hipoteca caen 
fuera del funcienamiento corriente del 
Banco de España, y, en fin, porque el 
confundir las hipotecas meramente cons
tituidas con las constituidas y aceptadas, 
puede llevar á litigi^ts como el resuelto 
por la sentencia de 4 de Octubre de 1915, 
que el Notario debe prever y evitar:

Considerando que el hecho de que cons
te en una escritura presentada en el Re
gistro que los bienes hipotecados en la que 
es objeto del recurso, estimados como ga
nanciales del m atrimonio disuelto por 
m uerte de María de las Mercedes Bar
cieia Lorenzo, tienen um valor muy infe
rior al im porte de las deudas reconocidas 
en dicha últim a escritura, salvo la propie
dad ó impropiedad de ia calificación de 
los mismos bienes por su procedencia, 
nada arguya contra el dominio de ellos 
adjudicado en porciones indivisas al viu
do D. Perfecto Barcieia y á sus hijos, y 
euyo derecho reconoce el Banco de Es
paña, acreedor, puesto que acepta la h i
poteca.

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación de la providencia apela| 
lada, declarar que la escritura objeto de 
este recurso no se halla extendida con 
arreglo á los preceptos y formalidades 
legales, por los motivos indicados al exa
m inar el defecto quinto de loa insubsana
bles y sexto de los subsanables.

Lo que con devolución del expediento 
original comunico á Y. 1. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, m u
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1917.= 
El Director general, Julio Wais,
Señor Presidente de la Audiencia de la

Coruña.

f^iNISTERIO DE M ARIP

Hireecióia General de
Y Fesca Marítima*

SaM én de Hidrogratíi. V

AVISO A LOS NAVEGANTES
—Las marca,cíoií84, Ii- 

ádusíí rodas las relativas fe luces, aoa ?er< 
iaderae! y están dadas desde la mar, feM 
0  ̂ á mo% á partir dei Norte hacia el S itt, 
Ó sea en el sentido de las manecillas 
sn reloj ; las correspondientes fe pel’greeí 
son dadas desde Üerrao Las loEidluíli» ais 
refieren á IqS meridianos de Oreeawifeh y 

San Fernando. Los alcances de la,i Ib- 
«es ^ tiempo claro ordinaria
Las refieren .t la baja-
mar de tdaiglfts. ea <3»h
si medio del t

Grupo 25.—Océano atl^níTíí^'P E»tk
■España,—Ría de Arosa,—

Comandancia General. 
dero Ferrol, 15 Junio 1917, y CohtiJiótt 
Hidrográfica.
Número 3 4 8 .—Las piedras Camoue» 

Diaíe^ Porrón, Aurora, Sinal del Maño y  
Líapa eos de Tierra se han balizado; Ift 
primera, con torre alta; ia segunda, com 
torre alta terminada en cono; i a tercera,» 
c o n , torre alta term inada en cilindro; la 
cuarta, quinta y sexta, con bojíss.

Las piedras situadas ai de
punta ^a ilm e, que están representadas 
en la carta como piedras que velan, cu
bren á media marea.

La Toma, situada al S. de punta Teatoa, 
en la entrada S. de San Julián de Arosfii, 
y que está representada como piedra que 
cubre y descubre, es una piedra grand# 
que vela siempre.

El Bermellón, al E. de punta de Oaitro 
de Carreira, tiene menos de 1,8 metros, y  
la Jaridiña, situada al S. de i a mifimB 
punta del Castro y cerca de Ja Redonda^ 
es una piedra grande desoubieria siem
pre.

Se han descubierto dos piedras: ia p ri
mera, llamada el Petón de M-ouro^mx
30' 19" N. (9  ̂ (5' 17" W. deGw.) (2® 4 r  
57" W. de SF,), teniendo en las niayoreí 
bajas mareas 0,3 metros de agiis. La ge- 
gunáa, al W. de Arosa, llsmnrja Qolfeira» 
de Barhafeita, en 42  ̂33' 43" N- (S'* 53' 29'" 
W. de Gw.) (2® 41' 9" W. de S F ).

Derrotero número 2, páginas 419, 120, 
408, 410, 426, 418, 395, 392 y 416.

Cartas números 923, 924 y 120 A d© la 
sección II.
Huelva. — Naufragio. — Comandancia da 

Marina. Hueiva, 16 d© Junio de 1917. 
Número 34 9 .—En 86  ̂ 53' 80" N. y 

24' 50" W. de Gw. (P  12' 30" W de SF.) 
se ha visto el casco de un buípse de mu* 
dera, quilla al sol, de grandes dímenaló- 
nes; descubre de popa como metro y me
dio y sumergido de proa, viéndose doi 
terceras partes de la quilla.

Carta número 115 A de ia sección H.
Grupo 26.—Aviso especial.—Cctwal de For 

namá.—Instrucciones.—Notice ío Mtrí* 
ners número 19/1.076. Y/áshlngton, 
1917.
Número 350.—En ambas entradas dri 

Canal de Panamá, tanto por el Mar d« 
las Antillas como por el Pacífico, se h in  
creado zonas defensivas en la forma lá* 
guíente:

E ntrada por e l  Mar de la s  A n t i l la í .  
lAmiie exterior,—U m  línea que, partiendo
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Is. extremidad j^orte del Oa,To Fvir?iii“
. termina ae; ponto s-do';d:v oclas 

hiUlBs y ¿ií O" da m  eairao::; ttcl icmpo- 
oeos; desda í3;q oí se traga n¿ia ácOíponte al 
;a-Tco de. eironio, cayo centro es lo desem* 
t>oa:-uiurá del río Cb-agre, t ro » x - on una 
m ilis de radio; y desde ol ponto de tan
gencia sigue la* línea el arco cío círciiio
i.asta la playa..

Limite interior.—Una línea que iiira la 
. . extrem idad Este del'rompeolas del Oeste 
. pon la extremidad Oeste del rorppeolas

. E í í th a o a 'f o k  e l  F a o ífk jo ,—Limíte ex- 
-0 0 —lina linea .que una la isla Venado 

con la extremidad Forte de la Isla Tabo- 
goi.da; desde aquí se dirige ai 53  ̂ en una 
exten.sÍGii do cí.£1go millas; desde esto 
punto la .línea toma la dlreoció.Li 321’° 
basta un punto situado á dos inillas y 53  ̂
ci6l roquiza.1 San José; do aquí se dirige 
.«obre .la baliza Tres Hermaiias,.y de aquí 
á },á Punta Mala.

línea -qne to a  la 
. punta Gui.nea ..con ia extremidad interior 

. cioi malecón,
lN&TEuooiONES,“--Iias Órdenes y regla

mentos siguientes se íi..an dictado para 
que á ella se-ajusten, tanto las perscnias 
como los buques, dentro d© ios límites 

 ̂ do las zonas defensivas.
1) En ias proximidades d© cada zona 

:>■- 1-as entradas y salidas d.e los bnqnes son 
.. como sigue: ■ ‘

E ntrada  psL  Mar  de la s  .An t il l a s .—
‘ La'entrada .áesignada para un buque que 
■, llegm^ está ■i.Dxlicada.por un barco de vi- 

■gílaiida estacionado á- dos millas y 0  ̂do 
- la extremidad del rompeolas del Oeste. 

Para un buque que .ealga-, la entrada 
■designada es la ' entrada 'principal entró 

. . los rompeoias. .
' E isítkada del F acífio o .-—La entrada, 

designada para un buque que lUgtiey está 
. !.bdicada por un barco da vigilancia es- 

taclonado á una milla y 90° grados de la 
L extremidad Fort© de la isla Taboguüla.

Para un buque que ia entrada
. designada' está constituida po.r el ante-

: 2) lio. buque que- desee atravesar la 
zona defensiva, de'be lincer rombo .liada 

 ̂ proxim idad de la entrada de-BDiiéS' de 
izra- la bandera .'oacionai así c o « ;e- 

’ distintiva 'del Código Int< al.
y la bandera do práctico. .Sspe.?" ? o-
m.uD.icacióri con el serv.icio do  ia
de ia entrada. Queda expresamente pro- 

" '.blbido á todo buque franquear los lím i
tes'de esta zona defensiva por otro punto 
qoo la entrada designada j  antes de re- 

líi autorización del servicio de vlgi- 
/la.

:) Todas las ©.mbarcaci0 B.es einplea- 
. .dcH en e! í^orvicio de vigilancia de la en- 

trrioa distinguirári por llevar-á proa 
Íí) de la Unión ániBiite el día; y,

■ • durante la noche, p o r '3 luces verticales 
[ '■ {xioa hhmca, una rcja-j una blanca}.

< "50‘.qmég- d.6 tener e.l p-eroiiso del
s< ; 'r'icLi de vig.ll ancla p-ara entrar ©n la 
zona defensiva, 0 Í buqué debe atenerse á

■ cuantas i.nstruccio.ues, practicaje y demás 
que pueda recibir d,Q isas .autoridadeis 
competentes, sea a.ntes 6 durante la na- 
vegación por ia zona defensiva; queda 
entendido quo el permiso para en trar no

: se con cede*" más que sobre la base de 
" 'aceptar estas mstriicciones.
„. „ 5) Exceptuando á los, buquos de los
■ ■Esiaócs Unidos y los indicaecs al tráñco 
. dcÁ canc.l:, no se concederá naigün per- 
'"'lofibo para franquear, la zo.bl 'dolbiisiva

entra la puesta y salida dei so l rd ruando 
las condiciones atmosíóric:;.s ?rnf'.:.a difí- 
eil ó peligrosa la navegaciórn ü n  buque 
que venga dé la m ar y llegue á  la  zona

8 0  ü g o il©  l i l t

defsRíiiva despors d e , la de! bo!,- .
debe ía.íoiuc.r ó,apcoroi;oFse 1 u sa  clIíStaH- 
cic, por lo bioajos, da iina m ida por fuera 
de m.B lÍDiUes ia salido aei boL Los 
buques que so $.ipi'o.xl.maB©.u á estos lím i
tes se nxDondrán á'Bor caño.neados.

6) MiBgdíi 1.05 que ten.(b:á autorización 
para navegar por deotro de los límites 
0 6  la zona defaesiva á una Yo,|.ooidad su
perior á sois BoU.ks.

7) .En lo qii0 eoneierae á los pesque
ros y barcos do pequeño cabotaje dentro 
do la .zosa deieiisiva,. sorá regulado por 
e.l O útón d'b p-H0.rto.. .

8)  ̂ regias- quedan Bujetas á las 
moo B̂ B.es que ©i Jefe de.Marina eon- 
aidí-.  ̂í en veo lentes p-ara los intereses pú
blica ", , ciia.iido las cdrcranstaiidas lo
permitan, se.rán co'mnnicaá.as.

9) Todo Capitán de buqué u otra pe.r- 
soaa que ©n. los iiinites de ia zona ofoMsi-, 
va vlolasx© evStoa .regianieritos, descuidase 
oboñecor á la orden de parar ó facbear, ó 
cometiese actos que atentasen á la ©tica- 
.cía de las m.inas ú, otras defensas, ó á 
la seguridad de la iiaTegaeion y. cual
quier acto contrario i  los intereses de los 
Estados Unidos en la continuación de la 
guerra, puede, ser iinpedid-o por la fuer
za de las armas y ser perseguido.
OoÉAN® A t l á n t i c o  d s l  E s te .  — Fra-it- 

d a .—FroximidadeB de Quiberm.—Nau- 
fragi€>.— Avfs aux Navigatenrs núm e
ro 148/824. París, 1917.
Fúm ero 351,—^Los ,restos de ios dos 

buques iiauiTagados que después se ci
tan, constituyen un peífgro para la nave- 
gacion' entre Lorient y  Quibéron.
. cí) A 3,5 m.!UES y 65° de Biryideux 

emergen, cinco metros en bajamar, los 
tres palos'de un buque;

5) Á. ■ 3 loillas y 355° do Blrvldeux 
emerge, 1 metro en bájamar, un palo de 
un ‘buque.
Proximidades de la isla de Oléron,— Ñau- 
' fmgi&,—-Bot}a8,—-AYÍn aux Navlgateurs 

número 141/792. París, 19,17. "
' Número 3 52 .— a) A unas 3,5 millas y 
338° del faro d© CliaBsiron, se íia fondea
do "ana boya esfero-cónica mrde co^ m ira 
cónica, para balizar varios naufragios s i
tuados á una distancia de 200 á 500 m.e- 
tros hacia el Sur de la boya, y cuyos res
tos ©stás oubiertoB por usos 2 metros de 
agua.

b) A 6,5 •millas y 225° de la púnia ' 
Chardonniére, se lia fondeado una'boya 
, esíerO'CÓiiica verde con mi.ra cilindrica, 
para m arcar unos resto.s que-se encu©n-_ 
tra:a á 100 m.otros' al Es'teĴ  y ©n que' un' 
palo tiene po.r.eiicima 1,5 m etros do agua.
Entrada del Qironáa. — N&Ucias. — Avix 

aux Navigatenrs número 148/825. Fa- 
. ris, 1917.

.Número 353.—Los buques con desti
no ai Gironda, no deben íraíiquear la lí
nea t o  ds Terre^ Négreilm de üoráouan, 
lu^ de Sainí'Eimlas, sin liabo’r ' recibido 
d;e.l boque de reconoeimieíite ó de! prác
tico todas las ipaicacionos relativas á la 
navegación en ©sos lugares.
España.— Tarifa. — — Opmandancia

de Marina. Algeciras, 26 áo Ju'nio de 
1917.
■Número. 3S 4 .—Se está modiñcando la 

posición ó intensidad de la luz roja que 
baliza'ba Los Üabems. Esta, qiie'sa hallaba, 
vista desde ©1 bajo, próxim a ó mfei.'ior á 
la luz 6íanc® de destellos, es t í  term inán
dose su mstaiación más baja y q-uedajado 
á la izquierda, siendo majo.r su inten- 
sida-d. • " '

Cartas núm eros 115 A, 699,105 A y 628- 
de la sección l í .

Gaceta ñ& Madri». «--Mm. 242

Cuaderno do Faros núm.ero 259. 
Bvrrotero oúmero 3, página 8S«

M ae NvífAe. — EoUméa. — Mgmlda 
úrimaai y  OcDidentaL.—NcMeias.— A v ig  

• 0.1IX Na'vleatours número 146/812. Pa
rís, 1917."
Número dSd,—A r t í c u lo  p r im e ro . A 

causa de las órdenes del Comandante., da 
las Bocas tíei .áloBa y del Escalda, queda 
prohibí»,i© a unques m anteners©:

ú) .En, la zona co.iiiprefídida entra la 
cosía de Fr la línea que une las lu- ■
C0S posteriores de Niauwesluis y de Kaap* 
diiinoa y o'i í.a-do Sur de Walvischstaart,' 
excepto ios buques que lleven á  bordo un 
práctico holandés. (

Bo-ii exceasaados do esta prescripción 
ios buques que entren ó salgan de Oad- 
zand,los cu-úoss .no deberán en ningún caso 
ir  hacia el Este de la línea formada por 
la que une los baños de Oádzand con da  
boya cónica roja que reemplaza la boya 
Luminosa número 2 de WieÜBgen y por 
la prolongación de. la que une la susodi
cha boy^o .Oeste d̂ e. la.aglom era
ción de las c a p s  do W lellngen.

b) .E'jii el, Oostgat, Deiirloo, Galgeput y 
el Sardijogoal, desde Va hora después do 
la p u e sá  del sol, ó en ©1 caso en que el 
sol se poBga antes de las 5 Va, desde las 
6 de la tardo hasta Va hora antes de salir . 
el Sí&l, y eii e'l caso en que la salida de 
sol sea después da las 6 V2* hasta las 6'd# 
la mafíana»

En.caso de mal tiempo, una vez q u e ^  
oñcial do m arina encargado del servicio 
de políafa conozca las dimensiones del 
buque, podrá p-rrniitírsele en trar en los 
cansías y fo-adoar al Norte dé la  línea que 
une lá boya coaica iiúio.ero G del Oostgat ' 
COI), la boye., iiuninosa situada cerca d t  
Nolledjik. r^ns óuqueB que se encuentren 
én este caso acboa-mostrar simplemente 
las luces prescriptas.

c) En él Escalda Oocideníal, en la zona 
circunscripta por ia línea quo une las lu
ces posteriores de NIeuwesluis y da Kaap- 
dulnen y la linca Haru-.weert-Walsoordén, 
desde 9 V7 liorr 3 do lo tarde hasta V* hora 
antes de salir ©1 boI, ó en el caso en q̂ ue 
el sol salga después de las 6 V2, hasta las 
6 de ia mañana.

d ) , En el Escalda OecidoBt&l, en la 
'zona circunscripta por la linea que, par
tiendo de 'la cabeza del malecón Oes.íe del 
puerto Oeste de TerBeuze'u, se dirige ha
cia 6i Sur y la línea Hans'vvoert-'W'alsoor- 
den. desde* las 1@ V2 horas d.e ia tarde has
ta V2 hora antes de salir ©1 sol, ó en el 
casp ©11 que ©I S'Ol salga después de la«
6 V2, hasta las 5 V4 de la mañana.

e) En el Escalda Occidental, al Esta 
(le la línea IlanBweert'Weisoorden, des
do b'g hora desDués de .la puesta del sol 
hasta V2 hora ihb sirsalida.

f) En. el .Eŝ  í? t Oriental, en la zona 
coni'prendidm en í© a I.í'ni3a iglesia Dom- 
burg Strandhote!, la' linea molino de 
Doniburg-Strandhotel y el paraleló d© 51® 
37’ 80” N, La interse<3ci6n da la precerlen- 
í© linea y doi paralelo está marcada por 
una boya do aU'.a.

g) En el Eseald. -̂j Orie-ntal, alOeate dé 
I t  línea faro 'de W eitkapelle-torre de 
Oostktpelle, desde -Vá hora después de la 
P'oeñta de! sol hasta V2 h o ra ' antes de stt 
salidao , • , .

A r t í c u lo  segundo*  Los\ Capitanes de 
los buques que s© ©iicuentren en las so* 
ñas ÍD.dIca-das en eLariíeuio primare, pá* 
rrafoB a) á.. g) io.ciusives, déberán obede
cer ].a?$ órdeiie-s d© .los Comandantas de 
1®® 'biiquas de. guerra' ó de los 
que fáe eiiou-entren en los buques mercan- 
tes; deberán fondear inmediatamente que
se lo ordene el Ooinandánie de úná bá»»
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ría de costa j  atenerse á las instrnecioiies 
dadas por el Comandante 6 el Oficial ó 

■ Suoñcial qne le represente.,
A r t í c u l o  t e r c e r o .  Los Camtánes de 

los b u q u es  quo v. * r t en el Zee-
g a t ,de BroBY/ a v cr i parte dcl 

• Zeegat do Zfez'  ̂ íi¿áids en
el p á rra fo  ^) _el n  i ero, d e b e -
rán  atenerse i^a  l i  órdenes é
in s tru cc io n es  d  ̂ p  ̂ ornan dan“
tes de los buv'] :> j -3 las bate- 
jánñ de costa  y de ios Oficiales ó' Subóñ- 
eiales-que  les repreísenten, . . '

A r tío u l©  c u a r t o .  Las ordenes j  man» 
éatoB d e  que tratan  los artículos segundo 
y te rce ro  p u ed en  ser dadas á la, voz ó con 
la BÍrena (en este caso por una .serie de 
fionidos cortos), ó con un proyector, ó por 

/ mu cañonazo seguido de otro cosí bala en 
«aso da no ser obedeoido. '

N otícía.--Los que no ciiniplaii. irime- 
diatamento las liistruccioneit sefíalaílti 
en el artículo cuartó se expondrán á 
mayores peligros; lo inisnió ocurrirá á 
los*qii0 penetren .011 las sonas indicadaá 
en eí artículo primero, párrafos á) y f).
J f ^hiroom.—Blanco -ff/jianU,—Ayís mix 

N-Yigateurs, núm ero 146/813. F a r is  
1917r >

. K ú n ie ro  3S6,-™En, ©l exterior de la en- 
trá i'bí de Texelstroom se ha fondeado un 
b1 í.-nco flotante q u e  se encuentra al Oest© 
de la b a liz a  con  2 balones del Orersteck. 
De rrochB n o  e s ta rá  señ a lad o  con luz.
MúM'zda.-~BarcO‘farú. — Notice, to Mari» 

116 rs núm ero o55. 'Londres, 1917.
Kú mero 3 5 7 .—Ha si do., reemplazado ©I 

barco faro Maas por una boya, roja luro.i- 
nos:í de silbato con una luz de un deste
llo blanco cada 10 mjundon (áestelio, 3 «e- 

oouitaoicn, 7 ségimáon),
Sbvuaclón fanroximAda: 52̂  ̂ 1’ 30” N, y 

- r  hV E. de Gw; (10‘" 5V20” E. de SF.).
S3 ha siiprlmMo. la. boya comea roja 

€oó la señal M, í;bndeo,da á 5üO niotros 
bada  los 15SA

■ MAROtíííDiTEEEÁisriO.—Fi'ür,cÍQ,—Froxbni-
(Fmg de 0.uX

■ N.ivígateurs liúnicro liBIS2'F Imids,
' ■ Idd?:

NLimero 358  —I..os bnqnes que practi
quen la navegadón coatora dooorán-eM 
las proximidades de Marsella pama á 

millas ai Sor oe la lela Rioa j  a orn
eo millas ai'Sur de Flanier; oi paco eíitre 
Pbmi0r  y la isla PondpmeB ertá prcbi- 
bido. ■
Mas H^éres.—NoHeia.—Axis aux Havlga- 

teurs núni0 .ro 148/827. París, 1017. . , 
Número BSB—El paso por el in terior da 

islas Hyéres queda termÍBantemente 
•' ’ prohibido,^oxcepio los buques, que

«alen, menos 'da* 3 metros.
lialia.—Fmrto de G ¿novar--Boy a.-—AYmsi 

ai NaYigan'ti D.úoie.ro 116/Í3L GénoYa, 
1917. :
Número 36,0.—Ha sido , á

«aug,ad8i estado de adelanto i ' 3 f fxjm.
, de prolongación del iiiueli'i d? ( a-.,

■ Hiera, la boya qu© señala el limite exie»' 
rior de'los mismos o i i lo en el p^ier.to 
de Génova á la izqvi sa encuentra

. actualmente á 40G j  i de la cabeza 
dt. i m uelle,

,bcs; b u q u es, ta n to  á  La e n tra d a  cm iio á  
la s.iP.ida, deben  p a s a r  B iam pre al É ste  de 
©si.i boya.
> Gerdima.'^Cagliari»— FracHcaje, — Ayvísí 

al Navigahti núm ero 116/lS'L. GénoYa, 
1917.
Número 361,—Yuelv© á ser obligato» 

Ho ei practicaje en el puerto de OagUari

para todos los buquesi, tanto de vela, como 
de vapor, cuyo íonelaja sea superior á 

, S0§ toneladas,
Sicilia. —■ Cabo ' SmIaMm.,—Lua —̂Avvisi 

ai Naviganti número 124/141. Génóva,. 
1917. ; .

Número 3S2.-^--Ln breve la luz ñja 
blanca del cabo Soaiambri será íransfor- 
m a ia  en luz con un grupo de 2  reiámpa» 
gos blancos cada 8  segundos (relámpago, 
l , i  segundoe; oeiiltación., un re»
iámpago, 1,5 s&gimdmi ccü:bj;v'‘’"*''q 4 
giindo^^ y alcance de unas 18 millas.
Italia.—Golfú de Turerdo,—Boyas,—Avvisi 

ai Naviganti número 117/138. Garjova, 
1917. , . -
Núm ero-36.3.—En el Mar Grande de 

Tarento, próximo al banco de la Siren'a, 
y á 1,6  millas p r6 .ximam.eiit0 y 28  ̂ del 
faro de la isla San Pació, se ha fondeado 
una pequeña bcyT?, con m ira de dob lo■ 
cono, pintada á íajas horizontales hlm&cm 
y rojas,.

P.réximam0 ..>M .-l unas 0,7 millas y líF  
80̂  del riiieni"> ♦ so lia fondeado una 
b o y a d e y t ' r  _f,, m m. una vaTllia, con 
m.ira cilíndri j; y a.
Mae A driático .—Lfófta.—Pmrio de Fano, 

Luces,'—A yyííA ai Naviganti núm.ero 
• 116/130. Géiiova, 1917.

Número 3 6 4 .—A consecuencia de ía 
terminación, de los trabajos d© prolonga» 
ción de los -mueiles del. pusrto de Faro , 
S0 lian iitrodücid.0 -las siguientes modiñ» 
caciones en el alumbrado: ' 

a) La luz ñ ja Manca -de la torre re* 
dondá situad??: eñ el. Interior del puerto» 
canal S0 ha 'transíorm.ado . en luz' d© im  
Manco. cada 5 segundos ' (relámpago, un 
.^egtirrio; 4 j  alocn-
00  do Id millas..

■ h) La luz ñjá roja del m orro dellanti- 
giió malecón Este de la entrada del piier- 
fe c'anál so lia reemplazada por dos lu 
ces verticales rejas de 1. relámpago cbí:A
1 segundo (reltr mevvd''’; oeob' r-
eioii, 0.5 expende), xms alcvnoo áe 1 m LL 
en Bii eecb.o’ de .*5'̂  so'bre m entrada dol

g?. e ■ m m : . , ,  ̂ m do
írm d ic io ,a  á 8A metros y 7,5 Auítroa d e  
altnra, TosprntÍYament?,
Mae R©JO.—..drdviP--Lpücb. —Avvmi ai 

N ZY} gfViii 1 r  .Imvro :!:13/i4 ) ,
■ va, 1917.

Número 383^-—Se Jian  encendido las 
Iiicea de los eanaies Norio y Bur de Ma6» 
gawa. .  ̂ •
Ma li BE CKiif.Ao—.Híí? Fasig,—Boya,—'Mo- 

tfee to Mariners número 18/1.042. Was- 
Mngtoip.lOl?.

. Número B B S ,--S e  ha suprimido la 
bojmcéiiiea número 9;,fo:ndeada á la 
entrada del río Fasig ea la bahía de Ma
nila.

Situación aproximada: 14F 85125” N. v 
120^ 57’ 20” E: d© Ow. (127  ̂ S’ 40” E. do 
S'H). , I , .
Océano a t lá n tic o  d u l o e s te .—Estados 

¥nidos.-~üanal AMbrúser-Boya—'FútB 
ce to Mariners iiúmcro 18/l.OOlLAVás- 
Miigton, 1917.
Número 387 .—Ai Norte de la boya .lu

minosa con campana iiúniGro 2 de la. en
trada del canal Ánibroso se ,ha ■. fondeado 
una boya c6,mca de i^inarre Manca.
BúBÍon,---Nmfragio.--Flútíce to Mariners 

número 19/1.063. Washington^ 1917* 
Número 3 6 8 .— Se ha fondeado ' en 

Eroad Sonnd á los 121"̂  los restos dal 
Méfctiles^ perdido entro 'los boyas, liinii' 
nosas 1 A y 2 dol cs.nal Norte, una boya 
luminosa con fajas liorizqiitales rojas y 
negrm^ mostrando una Im  roja,

Gane ¡€9 \ort y Sur de Boston.—Boy as.—
] VíarinerB número 18/999.
b i9Í7.
; L ■> 3 9'.—T,res boyas luminosas,

m.3 c ■] B, 8 0, m ostrando, una ,
lu: 7 iipaifo rojo cada 6 segundos
(r€ B 3 1 rgundos; ocidíación, m-
gun f' i fondeado, respectivansci\-
te, ̂ i i i  3 OoxSte del canal Norte o o
Be  ̂ de la boya luminosa .nú-

i  ̂T 1 el x)aralelo de ésta y el da
la b U sa número 10 .

ÍI 1 gada la luz de la lu* 
m? 5u í ro 8.

IT u >) uminosa marcada A, .luZ 
de u.ii'L-‘<órAiuy':íi.gQ blanco cada Q seg^aídos 
(ralámpír'.go, 2 s^^gundos; ocultación' 4 
gwñclGs), se ha fondeado en el laeo Esto 
del mÍ6mo canal al Sur de ia boya lum i
nosa número 3.

. Han sido apagadas las luces de las bo
yas luminosas núnieroB 1, 5 y 7, fondea
das ai lado Oeste dal canal Sur de BciMon: 
(Bread Sound).

Han. Sido Buprlmldas tem.poraIraoBto 
las boy .as luminosas números 2, 4 V '6, 
foiidersí'ys en el lado Oeste del c‘ i,û  8u>*, 
y la boya• iominosa número S, si-uadíi 
en el lado Este de este mismo enm l, ■ ;
Isla Greüt €apiain.~-Lus^.—Kotíte ' * ?Ui- 

ririevs número 17/947. ’Wá^rv u- a, 
1917,-. , •

. Número S7Ú .—Se ka'modiñcacl-í J  cu- - 
c rie  te v ñ a la luz de•• lá isla G roa" ^ m i u  
©n el Lorig Island Sound, son. ‘ » «o 
actúa!me.nte: bíanca^ con un g ri <v-. 1 
reláiRp'^gosrq/hscada lOaegftéiidos ú/í>> €a, ' 
6,7' mgtmdos; (íDaltacioB, 0,7 segis.r: ¿‘ ro*
Iámpago rojo, segtmdosi ■
Ifi ?, vMoipfV;ro í'lM, Op.
dos; ociVl'a<ylértj 0,7 segundos). • ’

SltvamÓA LpTOidniada: '40^ ■ 58’ 57” ;-N. ' 
y 78"' IV’ 25” W. da Gw. (67*̂  2 ’ o” W. 
deSF,,) " l . ' M
Noríh :Jooh.—Faro.—Notice to M«?rjn;fr  ̂

BúvV v íO IS/LOÚ?., WosMagto'o, UH7. 
,NúrxR'io C17.I-.—La nueva balfzr N ortk '/ 

Kcok m e.otrada de la babo± inforíer 
á e d E i z r en r r r  ro.
esqacv i'o de- hier.ro, ü r OU me
tros :V ; oei faro t.in  m H ' 2.
AT r r a i r —L m .—  ̂ '3 nú* 

re. 6 j,.i/9r0,Á\ d gC n, i ' í 
Núrr.-ro niacBr í lo c!

carácirr do io. laz au'Ciio'' ]< mílb.- , 
d o n  di: dówcastie 0 1  ol 5>o L 
aparee.T .aetua'l.m eD tfj co ) u». -'-'iáni- 
pago cada 2,5 segimdo-  ̂(^v . mpíügo^ú'..
0,5 êLOvÉiáoíígocaitociÓQ', 2 . ; y lío.'
smtor eo'ñ adiú-dilo rojo. .
Faro .de Vñdf Trap,—Naufrcigig. Noticé 

to M e-.loe,núm ero ÍS/L006! Washifig- .
, ten, AL .  ̂ V
■ N V, 373. — A' U15SIS ,te'S roiÜPvS' f  

202° 1 ’ U6.1 faro Wolf Trap y 'er2.uuPvéi --..- 
m U r - 7 agua sé encuentra 11 restoA””
de N. ”  ̂ o .̂eta cuyos cuatro. pah..s e.meií»; ,. 
ger, u Ltiiyeiido un peligro pa.ra'la .nâ -
YS.g¿i )í

Si 5̂ z^'éüi aproximada: 87° 2Z0’ 24V N.y
19’ i ” W.

do SFd ■ .  ̂ ^
Eio Saint Johns..--rNdufragi9,---''l<oiíc^ to 

Mariners número 17/954. W^kshiagtoii^ 
1917.
Número 35f4:.—Habiendo desapareci

do .los restos del juMxt Addgyta, se ha 
retirado el pontón que los m arcaba:. ' :

(Á v.iso número 283 de 1917).
GO-IFO .DE MÉJICO.—Estados Uaidos.— 

Arrecife Scühorse. Boyar— Kotice t¿.., 
Mariíiers número 19/1.0:3. AFáBhlng- 
to n ,1917.
Núoíaro 37$.—A 0,5 millas y 216  ̂d«



86S s g o i f a  m n ©aceta: (H adriS. MÚ
la boya con campana número S que m ar
ca la extremidad Sur del arrecife Sealier- 
m, so ha fondeado la boya de asta negra 
Seahoree Beef 1 luminosa, mostrando l 
Í0 2  blanca con 1 ocultación cada 10 se- 
gundos (luz, 5 septoid©®; ocultación, i  se- 
gnndoé),
Pusa Big Marco.—Faro.—Notice ío Mari-

nors número 19/1.070, Washington.
1917.
Número 376.—E1 faro de la pasa Big 

Murco está pintado de blanco y el basa- 
íii mto de

Situación aoroximada: 25  ̂57- 58’' N. y 
Sí^ áP 5 r \W . da Gw. S2’ 31” W. 
tie SF )~~'E1 Director general, Ignacio 
Pimtado.

WN!STEñ!0J3E HACIENDA •
Bireeciéfii Cleiieral del Tesero 

Ihllco y  OrdLenaeiéii firemeral ü& 
JPoiros del listado.
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co la cantidad de 770 pesetas, im porte 
dol depósito necesario en metálico, nú 
meros 425.203 de entrada y 64 542 de re 
gistro, constituido en 6 de Septiembre de 
1015 por D. Pedro Olarte Sierra, como de 

propiedad, á disposición del señor Di- 
r^íctor general de Obras Públicas, y para 
garantir el contráto de acopios para con- 
¿¿rración y empleo de los kilómetros 1 
*a| 80 de la carretera de San Millán de la 
( ogolia á Haro, en la provincia de Lo
groño,

Esta Dirección General, en cumpli- 
38ite3ito de lo dispuesto en el artículo 48 
ú^l Reglamento de íá Caja, ha acordado 
so anule el resguardo del depósito refe
rido, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 25 de Agosto de 1917 ==E1 Di. 
raator general, F. O., Rafael Cavanillas,

ja lf^ c c ié ia  Ix e iie ra l  d© I íí.
W C ia s e s  F a s iv a s i

Ihíacién de tas declaraciones de derechos 
pasivos duranh primera quincena de 
Aposlo.

Pesetas.

g.900,00

JÜBILá.OI0NES
B, Ramiro Fernández de la 

Mora, Magistrado dei T ribu
nal Supremo. Se le declara 
^on derecho al haber pasivo 
antual de 10.000 pesetas, m áxi
m um  que autoriza la dispo- 
j.ici6is 15 de la ley de Presu- 
puestosde 1885, por Madrid,. 10.000,00 

M, io sé  Goáoy García, Fiscal de 
Ir  Audiencia de Barcelona, 
fie le declara con derecho ai 
liaber pasivo anual de 6.900 
. j  ¿setas, tres quintos de 11.500,
|W M a d r id .^ ................. 7

4 iamíio González Golepe, Ma- 
^iBtTüdo de la Audiencia Te
rrito ria l de Pam plona. Se le 
lindara  con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pese- 
itas,eoatro quintos de 8.500,

■ p o r Lügo.
i \  Pedro de üzquiano y López,

Fiacai de la Audiencia Pro- 
vmeiai da Avila. Se le decía- 
rm coíiL derecho al haber pa
sivo anual do 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
íB&ntander  ........... -  6300,00

p .  au ille rm o  Hinestrosa de ía

6,800,00

Pesetag.
tercera clase, Oñcial Mayor ' 
de la Secretaría do Gobierno 
del Tribunal Supremo. Sa lo 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3,200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.000, por 
M adrid  ...................... «. . .  3.200,00

Importan las jubüacim es. 33.700,00
PESSIOKES VITALíOlAS 

DEL TESORO 
D.® Joseñna Serrano Poli, huér

fana de D. FraB.c!sGo, Jefe de 
Administración de cuarta cla
se que fué del Cuerpo de Abo- . 
gados del Estado, Se ladéela- - ■ 
ra con derecho á la pensión 
del Tesoro do 'L625 pesetas

“ anuales, por M adrid.    1.625,00
D.*̂ , Magdalensi Salvadores y 

Magallanes, viuda, huérfana 
d© D. Manuel, Presidente que 
fué de la Comisión de Eva
luación de Gáceres. Se la de-,

' clara con derecho á' la pen
sión dei Tesoro de -375 pese
tas anuales, por Madrid . . . . .  375,06

Importan las pensionas del 
Tesoro .

PEVSíOJíSS DE MONTEPÍO

2 .000,00

D.®" Enriqueta Navarro y, Sán
chez, viuda de D. Donato Mos- 
teyrín Morales, Oflciai quinto 
de Administración.Escribien
te que fué en la Escuela S u
perior dei Magisterio. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e ...............  500,00

D.^ Concepción Ramos Pérez, 
viuda de D. Manuel Posada 
García, Oficial quinto de Ad- 
m inistracién civil de la ad
ministración y explotación 
dei Canal de Isabel II. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de . ...........    500,00

Ds®' María Miguel Márquez, viu
da de D. Nicolás Company 
Márquez,-Magistrado que fué 
do ia Audiencia Territorial 
de Valencia. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Va-

" leuda, d e . ..............................    1.250,00
D.^ Amalia Errando Doicdorés, 

viuda de D. Joaquín Bernat y 
Font, Ingeniero-Jefe que fué 
de Agrónomos,- Jefe de Admi
nistración de cuarta clase. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Mcmtepio de Mi- 
Kísíerios, por Valenoia, d e . «. 2.000,00

D.^ Dolorea Balao y Moreno, 
viuda de D. Rafael Navarro y 
Brea, Oñcial prim ero de Se
cretaría dei Instituto de Jerez ' 
de la Frontera. Se la declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Cádiz, d o . .    100,00

D.^ Tiburcia Albizu y Maldoiia- 
do, viuda de 3 . Celso Jaén y 
Huarte, IngeiJiero - Jefe del •
Cuerpo de Agróiiomos, Jefe 
de Ádministración de cuafta 
c la se . Se la declara con dere
cho á la pensión de. Montepío 
de Ministerios, por Madrid, do. 2..000,00 

D.^ Á^rMIa Mo.ra Sánchez, v iu
da de"D. Ghptavq Vivero Ro
dríguez, Auxiliar admipistra- 
llvp del Cuerpo facuítátiyo

-Archiveros, Bibliotecarios y. 
Arqueólogos. Esta Dirección 
General, ©n cumplimiento de 
lo dispuesto por el Tribunal 

' gubernativo en 26 de Julio ú l
timo, ha acordado en el día 
de hoy declararla con derecho 
á la pensi'óii de Montepío de 
Mmisterios, x>or M urcia/de... 5^,60

D.®' Albina Antón Gil, viuda de 
. D. Juan Gómez Marqués, In s

pector de San Francisco el 
Grande. Se la declara con de
recho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, p o r  Ma
drid, d e . .   m 0

D.® Dolores Gallego Rubí, viu
da de D. Gregorio Romo dei 
Pino, Jefe de Negociado d© 
tercera clase de Hacienda, ju- . 
biíado. Se la declara con de
recho á iti pensión da Monte
pío de Oñoinas, por Grana-

'da, d e . . . . e ...........     , 875,00
D.® Caridad García de Arbolega 

y Bütl 1er y D/  ̂Dolores García 
de Arboiega y Caccio, huórfa- 
nas.de D. Francisco de Paula,
Jefe de Negociado de Hacieir- 
da de tercera clase. Se les de- 

V clara con derecho á la pensiÓB 
de M^htepío de Oficinas, por
Cádiz, de . .................... ........  87é,ClíI

Casimira Fernández y Arias, 
viuda de D« Valero Aguirre 
Zubizarretig Oñcial de quin
ta ciase de Macienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Ciudad Real, d e .  ---- -- 37^,00

D.® María Moya Peñalosa, viu
da, huérfana de D. Cayetano,

' Oñcial de tercera clase de H a
cienda, Jubihvdo. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Oñcinas, por
Cáoeres, de-. . .  —   ........... 625,00

0.®“ Encarnación Ruiz Pérez, 
viuda de D. Ramón Calvo J i 
ménez, Oficial segundo de H a
cienda en Ultrae.iar. Se la de- - 
clara con deroclc.o á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Sevilla, d e       ---------

J).^ Encarnación Ragenta y Sán
chez, viuda de D. Manuei Ibara 
y Grao, Oñcial de cuarta clase 
que fué del Oiierpo de Telé
grafos. Se la  declara con de
recho á la pea sion de Montepío 
de Correos, por Gerona, de . .

D.^ María Magdalena Jiménez 
de la Cruz, viuda de D. Ra
món Fernández Font, Inspec- , 
tor dei Cuerpo de Telégrafos, 
liibilado.. Se- la declara con 
derecho á la pensión d© M©n- ' ■ ■ 
tepío de Correos, por Mur
cia, d e .  ...... .............................

D.®' Sabina Faístor Gjoro, viuda 
de D. Manuel Rivera Romero, • 
Ingeniero de Caminos, Cana-* 
les y Puertos, jubilado. Se la 
declara con derecho á la  pen
sión de Montepfi) de Correos, • 
por Palencia,. de 2J56,0Ú

D.®- Juliana Suárez Férc^z, viuda 
de D. Emilio González Mora^ - 
les, Oficial cuarto de Correos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Oviedo, 'de.... . . . . . . .   ̂§60,ÓO■

D.® Juana Garrido Uceda, huér
fana de D. Andrés, Auxiliar 
§e cuarta clase que fué df
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Pesetas.

* Administración, Auxiliar de 
ia de Correos de la Secretaría 
del Ministerio de Ultramar.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre D® Tere
sa ücedal del a  Higuera en el 
percibo dala pensión de Mon
tepío de Ministerios, poi Ma
drid, ñe,  ̂ ....................... 666,66

Francisca' Navarro Gonzá* 
lez, viuda de D. José María 
González Parejo, Catedrático 
de 1.a Escuela de Artes y Oñ- 
cíos de Granada. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Granada, de       865,00

Dionisia Montero, viuda de 
p. Juan Berry Bregante, Ofi
cial de tercera clase de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Jaén, de 625,00

D / María de la Concepción Ra
mírez de Verger y Patiño, 
huérfana de D. Joan, Oficial 
de tercera clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
Ja pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de  -

D.® Manuela Caliellas Santana, 
huérfana de D. José, Oficial 
de cuarta clase de Hacienda.
Se ia declara con derecho á 
suceder á su madre D.® María 
Santaná Martínez en el dis
frute de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Cádiz, de . 500,00

D.® Genoveva Romero Fernán
dez, viuda de D. Emilio Váz
quez y García, Oficial de quin
ta  clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e —   • S75,00

D.® María Magdalena Cabrinety 
y García de Paredes, viuda 
de D. A lí^ú o  Ozores Armen- 
dis, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara 
«on derecho á la  pensión de 
Montepío de Oficinas, por Za
ragoza, de..........................  375,00

Importan las pensiones de 
Montepío ...........   19.631,66

s o  u n o  i

Peiet&a.

500,00

MaSSADAS DE SUPERVIVENCIA
B.® María Camero Lijique, viuda 

de D. Antonio Ruiz Toledo,
Peón caminero de término 
que filé de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
912,50 pesetas anuales, por
Málaga   152,08

DA Agustina Carrera Tristán, 
viuda de D. Leonardo Santa- 
paria  Martín, Peón caminero 
que fué de las carreteras del 
Estado. Bve la declara con de^ 
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Va-
lladoiid......................

da  María Huelves y Torres, 
viuda de D. Salvador Borrás 
Escrivá, Conserje del In sti
tuto general y técnico de Se
villa. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super- 
TÍvepQia  ̂al respecto de 1.500 

_ pesetas anuales, por Sevilla..
DA María Palazuelo, viuda de 

p, ÍQií «010*416?,

121,66

250,00

Peón-Capataz de entrada que 
fuó de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pese
tas 1.003,75 anuales, por Za
m o ra .. ............   167,28

DA Emilia Sacristán Gómez, 
viuda do D. Miguel Soler Mo-  ̂
rales, Celador de m arinero da 
la Estación sanitaria de Agui
las. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de Superviven- 

^  cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por M urcia... .. 166,66

D.® Victoria Fernández y Gar
cía, viuda de D. Baibino Gó
mez Martín, Celador que fué 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de Supervivencia, al respecto 
de 1.000 pesetas anuales, por
Madrid. ........       166,66

D.® Eloísa Sánchez Higueros, 
viuda de ©. Frutos Juanes 
Prieto, Inspector de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilan
cia. Se ia declara con derecho 
á dos mesadas de Supervi
vencia, al respecto de 2 500 
pesetas anuales, por Madrid. 416,66 

D.® Andrea Villa García, viuda 
de D. Francisco de Blas He- 
ras, Alguacil del Juzgado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de Supervivencia, al 
respecto de 600 pesetas anua
les, por V alladolid-. . . . . . . .  106,00

D.® Antoniá Ortega Mateo, v iu 
da de D. Antonio Alvarez Ca
brerizo, Conserje del Instituto 
General Técnico de Murcia.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de Superviven
cia, ai respecíp de 1.250 pese
tas anuales, por Almería  208,32

D.® Elena Herreros Toledo, viu
da de D. Pablo Carmena Tu- 
liado, Escribiente que fué de 
ia Escuela Normal de Maes
tros de Toledo. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de Supervivencia, al respecto 
de 1.000 pesetas anuales, por
Toledo............................   r , . 166,66

DA María Bandora Rodríguez, 
viuda de D. Timoteo Diez VU 
lleiner, Guarda de Montes. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de Supervivencia, 
al respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por L eón .. o. . . . . . . .  186,88

D.® Manuela Lagares Rocha, 
viuda de D. Manuel Rovira 
Maceira, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de Supervivencia, al 
respecto de 730 pesetaa^^pua- 
les, por la C q r u l a , 121j66 

D.^ María Jiménez Salado, viu
da de D. Luis Fernáud^s 
rrión. Vigilante do 
cla^e d jl de Prisiones.

^eclara con derecho á 
 ̂ dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Barcelona... 166,66

D.® Julia Cedrún Ruiz, viuda 
de D. Florentino Pérez Do
mínguez, Peón caminero de 
entrada de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su- 
pervívenoiai al respecto ie

Feaetttii.
730 pesetas anuales, por Va
lladolid......................................  121,66

D.® Clarina Baltuni Montaguani, 
viuda de D. Miguel Mondedéu 
lu sa , Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res- 

* pecto de 1,250 pesetas anuales,
por Madrid.....................  208,32

D.® Ramona Ortega y Encarna
ción, viuda de D. Agustín Sa- 
riuso Pombo, Guardia prim e
ro del Cuerpo de Seguridad.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Madrid.........

D.® Josefa P ía Jiménez, viuda 
de D. Cayetano Sanz Sanz,
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesada» ’ 
de supervivencia, al respecto 
de 912,50 pesetas anuales, por 
Valencia.-. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  15t08

D.® Petra Alcalde Alcalde, viuda 
de D. Manuel Yagüe Peña, Al-* 
guací l del T ribuñallndustri^l 
de Madrid. Se la declara con 
derecho á d o s  mesa<lás de 
supervivencia a l  res;pecto do 
1.500 pesetas anuales, por Ma
d r i d . . . . . .. . . . . . . . . . .

D.® María Rodríguez Jiménez, 
viuda de B. Francisco Ores pi
llo Fernández, Ordenanza del 
Gobierno Civil de Barcelona.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pe-̂  
setas anuales, por Barcelona. 1^,66 

D.® Felisa Carmena Pedrop.a, 
viuda.de D. Nicolás Pacheco 
Domeneoh, Vigilante de se
gunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se ia declara con de
recho á  dos mesadas do su
pervivencia, ai respectó d e
1.000 pesetas anuales por G a 
nada.,  .

D.® Ag:u0dá Rodríguez. 
huérfana de D. Pe scual Rodri- 
guez Gómez, Peón capataz d® 
ascenso que fué de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesada» 
de supervivencia, respecto dq 
1.095 pesetas anuales, por Vá-

iM.60
DA Eusebia Porras y Qonzálezj, 

viuda de D. Pedro Marzal 
Melchor (conocido por P ru 
dencio), (jeiador que fué do 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 peseta^, anuales, por Cá>

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166,66
Importan las mesadas de su* 

pervivencia tpor , üna sota 
yeg. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.964,14

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Exaltacición Tomasa Cerezo 

Navarro, viuda dei obrero d© 
las minas dé Almadén Eleute- 
río tacarías Cantón y Rascón.
Se la declara con derecho á  la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rios, por Ciudad R eal... ? •. • 182,50

Importan las limosnas de Al* 
w a d é . . . . . . . . . . . ..............  199M
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Pesetafl.
RESUMEN 

Im portan las jubilaciones,. . . .  S3.7OO,O0 
Idem  id. Pensiones dei Tesoro. 2.000j0§ 
Idem  id. Pensiones del Monte

p í o . . . . . . ......... .......................... 19.631,66
Idem  id. mesadas de supervi-

Teiicia.. . . . ....... o   ........ 3.964,14
Idem  id. limosnas de Almadén. 182,5fi

T o t a l . 59,478,30'

Madrid, 21 de -Agosto de 19ÍT.=gl Dî ’ 
teetor general, M. Díaz Góm€:2 .

i lI S I E R lO  DE ÍPiSTRUCGiO.S\l P Ú B im
, Y BELLAS .ABTES

Por ©rden ‘de esta fecha, y con arreglo 
al artículo 6.® de la L e j de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Manuel Gar
cía Romero, en turno de cesantes, Escri
biente de la Escuela Industrial de Carta
gena, con el sueldo anual de 1.250 pe
setas.

Lo que se p u b lic a  en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  para conoolmierí.to dal in te re sa d o , 
quien si no se posesionase del carg o  d e n 
tro  del plazo reglam eatario, se rá  e:g:ciuí“ 
do del escalafón, según previene el a r
tículo 51 dei Reglamento de 28 de Majo 
d é  1915, dictado para ajdicación de la  c i
tada Ley.
i  Madrid, 26 de Agosto de 1917.—El Sub
secretario interino, Peña Ramiro.

. i .o  I f ir im e r a

En TÍrtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á felen’

. mombrar Profesoras ©spedales de F ran
cés d@ las Escuelas Normaie's - de Maes
tros j  Maestras de Badajoz y de Lérida, 
respectivamente, á 1):  ̂María de ios An
geles Fatifío y Arroyo y á Meicliora 
d© Mena y Antón jam liás con ia rem une
ración de i.500 pesetas anuales cada une,

■ por, ser coinuneB-dict’OR á
las Normales de Maes< e- t ' i
clarándose vacantes irs  pi¿  ̂o P» ‘'m- 
seras de Francés que or ?-

. empeñaban en las t.scuelas Normales oa 
Paleneia y  Castellón.

Asimismo se hace constar que el a.Bpi- 
yante á tom ar parte en e s t e co n cu rso  
B., José Feito. García no ha o]implida,fcon 
el precepto regiaoieBtario.' de c u rs a r  sú  ■ 
instancia y h o ja ’d© servicios por e l con
ducto oñeial de la Dirección dei. Gen tro 
donde sirve, circunstaBoia que le impide 
liacer valer bu' derecho contra tercero en 
urna prelsción de títulos como es' el con
curso áo que se trata, por lO' que no ha 

' BÍdo admitido á tom ar parte en ©Imisiiio»
De Real orden, comunicada por el, se- 

^ o r Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
cocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. i .  muchos años. Madrid, 21 da Agos

to d© 1917.=El Birector general, Bullón. 
Señores Rectores de las Universidades 

d@ Sevilla y Barcelona.
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Maestros y Maestras de Ba
dajoz j  Sevilla.

Mxtrado de la hoja de servicios- 
dé María de los Aiigelea. Pciiiüúy Arroyo» 

Profesora especial J e  Francés  ̂d© Es
cuelas Normales, nom.Drada m. v irtud de 
oposición en 12 de Junio de 1916.

Posee el título de Maestra Superior.

Exirado de la hoja de méritos y servicios 
de D.® Mekhora de Mma y Antón» 

Profesora ©special de Francés de 'Es
cuelas Normales en virtud de oposición, 
nombrada e,!i 27 de Diciembre de 1916.

' ■ iif^lSTERlO' DE FOMENTO

FEBROOABEILES.— COTTC15SIÓI5?'
' 'Y CONSTRUOOIÓI?

Yista instancia, proyecto y ,resguardo 
de ■ constitíidóii do fianza, documentos 
todos presentados por ,1a Compañía anó
nim a Tranvías Eléctricos de Vígo, en. so-' 
licitud de coneesiou de un  tranvía eléo^ 
trico prolo,ngacio.ji de las líneas que ex
plota dicha Compañía, que desde Los 
Caños y continuando por la carretera de 
Pontevedra á Gamposaneos terniina en 
Ban Fausto de Cliape.lfq

Esta Dirección Ge:o.eral ha dispuesto 
que S0 anuncie en la G a c e ta  ds .Madrid 
y en el Boletin Oficml dQ Ja provincia da 
Pontevedra la pcydció.o iridioada, para que 
puedan presentaré^© otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas da s'us corres
pondientes proj^ectos ■ y resguardos de 
constitución de fianza, en el tórmirio do 
un mes, contado desde la fecha en que 
ios anuncios sírpííbiiquí'B, con arreglo á' 
lo dispuesto e n . c4 aríTCulo 81 do! Regla
mento de 24 de.M ajo de 1.878, dictado 
para .la ejí^cucfón de ia vige.rite .ley de F e
rro earriies.

Madiid, 18 de Agosto de- 19i7.-='El Di
rector general, F. O., E. G. Reudue-íes.

AGUAS ' ^

■Examinado el expediento incoado por 
D. Juan Pérez Nieto, solicitando aiitori- 
zació.n para alum brar ágoas- subterrá
neas y subálveas en Iñ rambla dei Estre
cho, término m^Jíiieipai de Fuente Ala
mo, con destino ai riego de una ñrica da 
su propiedad:

Resultando que el expediento se ha 
tram itado con arreglo á la Instrucción 
de 5 de Junio de 1.883:

Resiiítando ,qu© se ha reresentado una 
oposición por ía señora Marquesa de Vi- 
l]albá,„pero e.n el acto do la cjonfronía- 
cíó.n se ha visto que los obras no afecta
ban á la ñu cá Vüisi. Goiicha, corno creía 
la, réolamaníe, y úaicamentá cruajaban

una coriducción de la reclamante, pero 
'©n terrenos no de su propÍ0 dad.,0 Stahdo 
'conforme el representante de Ja-señora 
Marquesa siempre que se .adoptaran las 
precauGíones necesarias para no causar 
perjiiicibs: ■

Resultando que todos los informes son . 
favoiables:

Co.nside.raBCÍo la s  obras propuestas 
aceptables y que no so causa perjuicio á 
tercero ni al Estado,

5. M. Rey (q. D. g j,  conformándose con ' 
lo propuesto por la DirecciÓR General de
i)bras .Públicas, de aouerdo con el Con
sejo d© Obras Públicas, ha tenido A'bien 
acceder á lo solicitado, con las condicio
nes siguieB.tes:

Se ejee-utarán las obras con arr¿^ 
glo al 'proyecto presentado y que ha ser
vido de base ‘al expediente.

2.® Se dará principio á su ejecución 
dentro del plazo de tres meses, á contar 
desde la fecha en que se noti-ñque ai con'- 
cesiona.do el otorgamiento de la ccmce- 
sión, y deberán quedar term inadas en el , 
plazo de dos años, á parii.r de la oiisma 
focha.

3.*̂  La inspección y vigilancia do las 
obras estarán á cargo de ía División H i
dráulica del Segura, á.quierr dará aviso 
©i concesionario dal comienzo- y ternii-' 
nacióii da‘©lias, las cuales deberán ser re 
conocidas, cuando qii.edeii terminadas, 
por dicha .'DIvísíód, que extenderá acta 
dei re(íonoelm.Í0nto, y si procede de lá 
recepción.

4. ,̂ Serán, de orienta'dal concr'sionado 
los gastos que este servido' de iaspecdóh 
y vigiisncia ocasione.

5 /  Las aguas alum bradas se: án de la 
exclusiva propiedad dei concesión, a rio, á 
quien el Ministerio de Fomento expedirá 
0.1 título de propiedad correspondiente, ' 
después de. aprobad a p.or. d..icho Miiílsto- 
rio el acta de reeep>ci6'B. de las obras

6.® Se entiende: hecha esta concesión 
salvo el derecho de propiedad y sí a -per
juicio do tercero, y con arreglo á las dís* 
posidonea legales vlgensesp y las que 
sean dictadle en lo ■
• 7.® El depóíiRo dei i  por 100 drl pre
supuesto, subsistirá como ñauza, hasta 
la recepción de las o-braa.

8.® El í'úoumpiimiento de cua lqu iera ; 
délas coiuiiclones anteriores será causa 
de caducidad.  ̂ .

Y iiübieiido ol peticiónp,rio acreditado 
la propiedad de los terrón os. que, preten
de regar, el depósito del 1 por ÍOO dél , 
p r0Supo.eB't:o, reio.tegrado los documentos 
de! '.pToyeeto, aceptado las co.udicionés 
anteriores T^presentado la póliza do 100 
pesetas exigida por la lev dei T im bre' 
(póliza que queda írratliiz.aMa en e.í expe-', 
diente), lo €üio.u.tiico á Y. S. de 'crdeii del 
señor Ministro para su conocimientó, el 
de los interesados y demáív efecíOvS, con 
publicación eo. el Boletin O ficialáeli .pro-., 
vLicíji, Dips^guarde á V. S. muchos a\1os. 
Madrid, 24 de Agosto do 1917.=^Ei Bi- . 
rector general, Ruano.
Señor Gobernador civil d© Murcia.

MAi^RID.—Sst. íip . "Sucesores de EivadeDeyra”.-~-Paseo de San Vicente, laúm. 20.


